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AYUNTAHIIEIITO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión  o r d in a r ia  celeb ra da  en  se g u n d a  c o n v o c a to ­

ria EL DÍA 26 DE JULIO DE 1935. — ¿ ’jr/roctó .— Presidencia 
del Exciiio. Sr. D . Rafael Salazar Alonso.— Asistieron los 
Sres, A leix, Alvarez R. Villamil, Andueza, Castro, Feijóo, 
García Gallo, Morales, Muntán, Ortega, Otero, Rueda, Serra­
no, Soler y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
Ac u er d o s : 1 Aprobar  el extracto de ios acuerdos adop­

tados por el Ayuntamiento dtirante el mes de junio último, a los 
efectos que la vigente ley Municipal determina.

2," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

20 del corriente, con motivo de informe de la Comisión de 
Gobernación, de 18 del mismo mes, elevando con su conformi­
dad, y discrepando del criterio sustentado por la Secretaria ge­
neral, a conocimiento y resolución de la Comisión Gestora un 
dictamen de la de Eiisaticlie, de 26 de junio último, en el que 
se propone la adopción de los acuerdos que a coutituiacíón se 
expresan en relación con instancia de D , Rafael Znzaya Rodrí­
guez, de 3 de noviembre del pasudo año, solicitando se le con­
ceda su rehabilitación en el cargo de Tenedor de libros de la 
Intervención del Ensanche, del que fué jubilado en 31 de octu­
bre de 1928:

Primero. La rehabilitación de D , Rafael Zozaya Rodrí­
guez en el desempeño del cargo de Tenedor de libros del 
Ensanche, aduahnente vacante, y del que fiié jubilado por ra­
zones de enfermedad, circunstancia que, según los certificados 
facultativos aludidos, ha desaparecido, reingresando con el 
haber anual de 10.000 pesetas, con que figura dicho cargo eti 
e! presupuesto ordinario vigente del Ensanche, o sea con el 
mismo que tenía al jubilarse.

Segundo. Que al reingresar el Sr. Zozaya, adquirirá de­
recho a mejorar la clasificación pasiva que actualmente disfruta, 
acuiinilándosele los servicios que desde ahora preste a los que 
sirvieron de base para su jnbiiación; y

Tercero. Que al ser aprobado este dictamen, concediendo 
la rehabilitación del Sr, Zozaya en el cargo de Tenedor de 
libros, quede anulado el concurso-oposición, que se anunció y 
no se verificó, para cubrir la vacante que se produjo al ser ju­
bilado, y  al que hace renuncia expresa el único de los concur­
santes, Sr. Muñoz Yusta, según constó en !a comparecencia 
que figura en el expediente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coniisiones

SOBRE LA  M ESA

Com isión 1 . * - H acien d a
3,“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

16 del cotriente, en el que propone se conceda, por una 
sola vez, al Comedor para enfermos pobres diabéticos, Ftinda- 
ción particular que dirige la excelentísima señora doña Teresa 
López de Lerroux, una subvención de 2.500 pesetas, teniendo 
en cuenta la labor benéfica y humanitaria de diclia Institución; 
debiendo ser cargo la expresada suma al capítulo de Impre­
vistos de! vigente presupuesto.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 19 del corriente, suscrita por el Sr. Alvarez 
R. Villam il, proponiendo lo siguiente:

La cantidad consignada se dedicará a la creación de cubier­
tos para enfermos de ia Beneficencia Municipal de los que 
están en tratamiento en la consulta municipal de nutrición, y
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cuyo Director será el encargado de designar los enfermos y 
dirigir dicho tratamiento. .

Y  se acordó aprobar la precedente enmienda, quedando en 
su consecitencia modificado el dictamen en cuanto por dicha 
enmienda se propone.Comisión 2.*—Fomento

4 ,“ Conceder licencia a D . Otto Kallmeyer para constrnir 
un paliellón en el interior de la finca número 3 de la calle 
de Londres; debiendo, a tenor de lo determinado en el decreto 
ministerial de Ifi de los corrientes, intervenir en la obra de 
que se trata un Aparejador, que ejercerá la fuucióu de Ayu­
dante técnico, conforme a lo establecido en la precitada dis­
posición.

Se dió cuenta de un dictamen propotiiendo la concesión de 
licencia para realizar obras de reforma e instalar un ctiieiiialó- 
grafo en la calle del Marqués de Cubas, 11.

V se acordó que pasara con urgencia a nuevo estudio de la 
Comisión y que se iitúese al expediente el informe de la Uele- 
gíición del Tráfico. Comisión 3.‘ —Ensanche

5." Conceder licencia a D . Tomás González Sauz para 
cotistriiir lina linca en la calle de l„ista, 49, en vista de los fa­
vorables informes emitidos en el expediente, siempre que los 
obras .se ajusten a las alineaciones señaladas, documentos téc­
nicos preseiitado.s y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mu­
nicipales para esta clase de obras.

Comisión 5,*—Gobernación

6, " l^esesliniar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción formulado por 1). Manuel Bernabé Vicente, fimciouario 
excedente del Chierpo de Contabilidad, contra acuerdo munici­
pal de 24 de muyo próximo pasado que dispuso no reingresase 
el recurre 11 le al servido activo hasta tanto que se llevase o 
efecto la amoilizaciÓM acordada.

7 , “ Cumplir, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por la Sección, la sentencia 
del 'l'ribunal Supremo, de 23 de mayo próximo pasado, decla­
rando nulos los iiombramíentos de Médicos Vaciumdores a fa­
vor de IL  Manuel Tercero Capdet y 1), Ricardo Pérez Mora 
y nombrando en su lugar para los expresados cargos a la seño­
rita Mercedes Casado Lozano y D . Pedro Blanco Grande, 
asignájidoles el haber anual de 3.350 pesetas fijado eti las ba­
ses del concurso que se convocó en 1928 para la provisión de 
las mencioimdns plazas; haciendo cojistar la Comisión que, eu 
cuanto a iiim iiistuiicia presentada cu 24 de junio último por los 
Síes, 'rercem y l*érez Mora, soticitamio que no se considere 
que la resolución del cumplimiento de la referida sentencia 
lleva aparejada la cesatilla de los mismos y, por tanto, se Ies 
respeten sus cargos, acordó dejarla sobre la mesa para efec­
tuar un deleiiidu estudio de la misma sin los apremio.s que exi­
ge el plazo legal para el cumplimiento de la sentencia de que 
se trata.

8 , " Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 
de coiiformidnd ntii la ponencia formulada por el Vocal de la 
Comisión Sr. O itegu,com o normas que deben regir para el 
funcionamiento de los Servicios Sanitutios del Aymitaniiento;

Primero. Los Servicios de Sanidad se atendrán en su 
orgaiiizaciúii y fmidones a lo establecido en el acuerdo muni­
cipal de 24 de julio de 1931, quedando aclarado éste en el senti­
do de que lo que él crea es una Oficina ele la Jefatura técnica, 
cuyo Jefe se deiiominará, como eii él seexpre.su, «Jefe técnico 
de Beneficencia y Sanidad MuidcipaU, siendo él quien dirigirá, 
itisprcduiiará y tendrá la responsabilidad de lodos los Servicios 
técnicos de Beiieficeiida y Sanidad Municipal,

Segundo, líu esta Oficina de la Jefatura lécnicn se tra­
mitarán y despadiarón por el Jefe técnico de Beneficencia y 
Sanidad lodos los asuntos de la Oficina de Sanidad creada por 
el reghmieiilo de Sanidad Municipal del año 1925.

'I'ercero. De esta Oficina de Sanidad, creada por la ley 
de Sanidad de 1925, será Jefe, como alH se dispone, el Sub­
delegado de Aft'dicina que el Alcalde designe, quedando ads­
critos una y otro a la Oficina d t la Jefatura técnica de Benefi­
cencia y Sanidad, la que facilitará a la primera, como la ley

ordena, local, material y  personal, todo ello en el local que 
ocupa la Jefatura técnica de Beneficencia y Sanidad, quedando 
asi, por intermedio del Jefe de ésta, establecido el enlace entre 
la Alcaldía y la Inspección Provincial de Sanidad, Todo el con­
tenido de esta conclusión, así como el de la anterior, afectará 
y será aplicable a los Servicios de Veterinaria, y de un modo 
u otro la tramitación y despacho de todos los asuntos y expe­
dientes serán hechos por el Jefe técnico de Beneficencia y Sa­
nidad Municipal,

Cuarto. Como la ley de Sanidad Municipal de 1925 no 
impone a la Alcaldía más que la obligación de elegir Jibremeii- 
te el Subdelegado de Medicina que haya de desempeñar la 
Secretaria de la Junta Municipal de Sanidad y Jefatura de la 
Oficina correspondiente, sin que se disponga en ningún mo­
mento que esta designación haya de ser de carácter permanen­
te, se entenderá desde este momento que dicha designación 
tendrá que recaer forzosamente eu un Subdelegado que iio sea 
empleado municipal, teniendo que ser renovada o ratificada 
cada cuatro años, pero siempre con la condición precisa de 
que lio hall de coincidir en la-misma persona las dos cualidades 
de Subdelegado y empleado mimicipal. Tendiendo esta conclu­
sión a evitar vuelva a ocurrir lo hasta aquí ocurrido, y en 
cumplimiento inmediato de ella, la Alcaldía Presidencia deter­
minará el Subdelegado que haya de ocupar la plaza en cues­
tión, cesando eu ella el que la ocupaba, el cual, como empleado 
nuinicipal que es y sólo con este carácter, será agregado e in­
corporado, con las mismas obligaciones y derechos de cualquier 
otro empleado municipal, al Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento, a las órdenes del Jefe del mismo, teniendo que 
ser forzosamente amortizada cuando baya lugar a ello.

Quinto. El Laboratorio Municipal de Higiene se atempe­
rará en su funcionamiento a lo que las bases de reorganización 
del año 1931 determinan, ajustándose en su misión a la clasi­
ficación de trabajo allí estaíilecida, y  asumiendo todas las fun­
ciones enumeradas en el acuerdo municipal de ¡1 de agosto 
de 1933. Será privativo de él todo lo que se relacione con la 
inspección y análisis de alimentos, bebidas y toda clase de 
subsistencias, que estarán bajo su útúca dirección y control, 
entendiéndose directamente para todo lo que con ello se reía-, 
done, eu busca de su ejecución más rápida, con el Delegado 
del Servicio. Los demás Servicios que, aun dependiendo de 
su Dirección, afecten fimdameutalmeute a otros de la Benefi­
cencia y Sanidad, se desarrollarán coordinados y  en íntima 
relación con el Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad, siempre 
de acuerdo con los Delegados respectivos. Las Jefaturas de 
las distintas secciones del Laboratorio Municipal se proveerán 
con arreglo a lo dispuesto eu el articulo 3 ,° de las bases de 
reorganización del Servicio de la Inspección de alimentos, 
ninguna de las cuales, como eu él se dice, tendrá derecho a 
gratificación ni emoliuncuto alguno. „

Sexto. Todos los laboratorios que funcionen o pKdan 
crearse en los distintos Servicios municipales, estén donde 
estén instalados, dependerán de la Dirección de! Laboratorio 
Municipal, la que vigilará e inspeccionará su funcionamiento 
y necesidades, llevando estadística de los trabajos en ellos 
realizados. El personal técnico de estos laboratorios será 
nombrado por el Delegado del Servido a que pertenezca, 
a propuesta del Director del Laboratorio y de! Jefe técnico de 
Beneficencia y Sanidad, los que tendrán en cuenta para hacerla 
la espedalización del nombrado, sea cualquiera el organismo 
nuinicipal a que éste perlenezxa, al que seguirá perteneciendo, 
sin que por variación del organismo donde vaya a prestar sus 
servicios adquiera ningún otro derecho administrativo de los 
que tenga o pueda tener el personal de este Cuerpo u orga­
nización.

Séptimo. Dentro de la organización y de las distintas 
secciones y servicios que constituyen el Laboratorio Munici­
pal, su Director podrá utilizar los de todo el personal a él ads­
crito con arreglo a las aptitudes cieiitificas derivadas de ¡a 
capacitación aüquirida por el estudio de las disciplinas estu­
diadas en sus carreras facultativas.

Octavo. El Director del Laboratorio Municipal será el 
que asesorará a la Corporación municipal, aparte, claro es, de 
los asesoramientos que ésta quiera establecer, sobre todas las 
cuestiones relacionadas con la misión del Laboratorio, Cuando 
se juzgue preciso, el del personal del mismo será con conoci­
miento y a propuesta de dicho Director.

Noveno, Cuando por necesidades del Servido se crea

Ayu tamiento de Madrid
É Ü ■ ÉÉÜtt
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necesario que alguno de ellos se desenvuelva en locales donde 
haya implantado otros, se entenderá que toda la responsabili­
dad y atribuciones referentes a la instalación de los mismos, 
conservación, entretenimiento, distribución y utilización de 
locales y dependencias, etc., es decir, todo lo relacionado con 
el edificio y personal a él afecto, recaerá sobre el que lleve la 
Dirección del Servicio que dé el nombre al edificio donde 
esté instalado.

Décimo. En el plazo de tres meses el Director del Labo­
ratorio Municipal presentará a la Corporación, por conducto 
del Delegado de los Servicios de Sanidad, el correspondiente 
reglamento. Debiendo declararse por el Ayuntamiento queden 
sin efecto los acuerdos municipales que se opongan a todo lo 
que por el presente se propone.

A  petición del Sr, A leix filé retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo se desestime instancia de varios funcio­
narios técnico-administrativos y de Contabilidad interesan­
do, a efectos de cuatrienios, reconocimiento de determinado 
tiempo.

Comisión espeelal de Transportes

A petición del Sr. Feijóo fué retirado para nuevo estudio 
.el dictamen proponiendo se formule reclamación ante la Dírec- 
.ciófi general de Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes por ca­
rretera contra la concesión particular de un servicio de autobu­
ses de Madrid a Hortaleza,

[)E  N U E V O  D E S F A C H O

^Comisión 1.“̂—Haelonda

'9,“ Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
¡informado por el Servicio -Contencioso, en el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D . Manuel Martín Vena, en .representación del Colegio de 
Abogados de Madrid, sobre revotadón de acuerdo de la D e­
legación de Hacienda desestima torio de sn reclamación contra 
la Ordenanza reguladora de la exacción del arbitrio de inquili­
nato en lo referente a las habitaciones dedicadas a despacho 
ide Abogados,

10. Reconocer, y disponer su indusión en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación rpMJiicipal, 
un crédito de 8,745,62 pesetas a favor de D . Delfín DelK<*do 
González, como Director administrativo de la Sociedadanóni­
ma Unión Eléctrica Madrileña, importe de varias facturas por 
^m inistro de fiúido al nuevo Matadero en el ejercicio de 1930.

11. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servido Contencioso, recurso conteiicioso-administrativo ante 
el Tribuna! Froviiidal contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 4 de junio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D . Manuel Raventós, en 
representación de D . Manuel, D . Juan Angel y doña María 
Teresa Sáinz de Baranda, por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de las 
fincas números 121 de la calle de Alcalá; 9 de la de San 
Cosme; 29 de la Avenida de Menéndez Pelayo; 31 de la misma 
Avenida, y 26 de la calle de Villariueva, y por cuyo fallo se 
acuerda admitirla reclamación presentada y, como consecuen­
cia, revocar los acuerdos municipales recurridos con objeto 
de que se practiquen nuevas liquidaciones en armonía con los 
términos expuestos en la resolución que se recurre.

12. Devolver a D . Alfonso Torán, en nombre y repre­
sentación de la Sociedad anónima Hidroeléctrica de Buena- 
niesón, extremo justificado debidamente en el expediente, la 
suma de 4,956,18 pesetas que desde el 1 de julio de 1929 ha 
satisfecho indebidamente por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente at local que ocupa en el piso principal de la finca riií- 
mero 1 de la calle de la Victoria, en vista de lo informado por 
la Sección y teniendo en cuenta que la entidad reclamante ha 
justificado en forma satisfacer el arbitrio sobre el producto 
neto de las grandes Compañías desde e) ejercicio de 1929 y 
sucesivos, y cumplidos cuantos trámites en materia de devo­
luciones exige la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución

de que se trata como minoración de ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso.

13. Devolver a D , Mariano Riestra, eii iioiiibre y repre­
sentación de doña Eloísa Latiera, extremo justificado debida­
mente en ei expediente, la suma de 4.55S.7Ü pesetas, que por 
derechos y tasas sobre la propiedad de la finca miniero 15, 
hoy 17, de la calle de Eloy Gonzalo, ha satisfecho indebida­
mente, toda vez que, según informa la Sección, la finca de 
que se trata satisface el recargo extraordinario del 4 por lOO, 
y teniendo en cuenta que han sido cumplidos cuantos trámites 
y requisitos establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1899; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata como minoración de ingresos de! mismo 
concepto del presupuesto en curso, y, sinuiHáneameiite a la 
devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de pe­
setas 2.351, que es la que corresponde percibir a la Corpora­
ción municipal con arreglo a lo resuello en el expediente,

14. Determinar, con motivo del expediente instruido por 
la Administración de Rentas a efectos de exaccionar el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de 
cuota de equivalencia, por la finca que posee la Sociedad Cen­
tral de Aparejadores y Contratistas de Obras en el núme­
ro 63 moderno de la calle de San Bernardo, que, de confor­
midad con lo informado por la Sección y con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 572 del Estatuto Municipal y 102 del 
reglamento de Hacienda en orden a la prescripción de la 
obligación de contribuir que se discute en el expediente, no 
procede declarar prescrito el derecho del Ayuntamiento a per­
cibir la cuota de equivalencia correspondieiile al periodo de 
imposición 1920-1925, teniendo en cuenta que ha quedado 
demostrado que la prescripción a qtie se refieren aquellas dis­
posiciones ha quedado interrumpida por la invitación que rea­
lizó el Ayuntamiento mediante requerimiento publicado en ei 
Boletín oficial de la provincia de Madrid correspondiente al 
día 24 de diciembre de 1929, no procediendo tampoco la exen­
ción total solicitada, ni las deducciones pedidas, ni la suspen­
sión del cobro de la cuota liquidada, por referirse el reclamante 
a período distinto al de la tenencia de la propiedad, que es el de 
Ir liquidación notificada, y no estar declarada la Suciedad como 
de beneficencia particular, por lo que las deducciones solicita­
das sólo tienen justificación en los gastos de transmisión, que 
en este caso no se han producido, y porque si bien es cierto 
que no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida pura 
poder formular reclamación económico-administrativa, esto ha 
de entenderse sin perjuicio de las procedimientos de apremio.

15. Devolver a L). Pedro González, qomo representante 
de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, extremo 
debidamente justificado en él expedieiile, la simia de 5.955,69 
pesetas que ha satisfecho tiidebidaineníe por licencia de aper­
tura en el mimero 9 de la calle de Eduardo Dato, teniendo 
en ctieníá que dicha devolución lo es en cumplimiento de fallo 
del Tribunal Económico-acimirijstrativo de la provincia, acaía- 
do por el Ayimfamiento, y cumplidos, como lo han sido, cuan­
tos trámites y requisitos en materia de devoluciones establece 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1899; debiendo verificarse la devolución de que se trata en 
la forma siguiente: 4.596 pesetas como minoración de ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y las 459,69 pe­
setas restantes como minoración asimismo de los ingresos por 
militas del propio presupuesto; debiendo la Caja de la Inspec­
ción de Rentas reintegrar a fondos generales la suma de 689,49 
pesetas que percibió como derechos de la misma al hacer efec­
tiva la exacción,

16. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Provin­
cia! de lo Contencioso-administrativo dictada en el recurso 
interpuesto por la Corporación municipal contra tallo dd Eco- 
iiómico-admuiistratjvo de la provincia con motivo de reclama­
ción de D . Gabriel Pradal Gómez por el arbitrio sobre inquili­
nato del piso que ocupa en la calle de Benito Gutiérrez, 7, y 
por cuya sentencia se confirma el fallo recurrido que, revocan­
do el decreto de la Alcaldía, declaró que dicho señor no esta­
ba obligado a satisfacer dicho arbitrio por d  expresada local 
mientras lo tenga destinado única y exclusivamente al ejercicio 
de su profesión de Arquitecto,

A petición dei Sr, Feijóo quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el reconocimiento de un crédito de 36,052,29 pe­
setas, importe de la indemnización por desaliucio que corres­
ponde percibir a un inquilino de la finca número 16 de ia calle

/U n ta m ie n to  d e  M a d rid
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tie Atocha, expropiada por la Corporación municipal, y sti 
abono e inclusión en el primer presupuesto ordinario de gastos 
que se forme por la Corporación municipal; e informe del pie­
rio de Señores Letrados consistoriales.

Comisión 2.' Fomento

17. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la suma de 6().(X)0 pesetas, cotí e! fin de atender a las obras 
de conservación y reparación en firmes de asfalto y aceras de 
cemento, o su reconstriicción con la misma o diferente dase de 
material; debiendo ser cargo la referida suma al concepto 3fi2 
del vigente presupuesto y someterse a la aprobación del señor 
Delegado de Arquitectura y Vías y Obras una relación deta­
llada de la inversión del gasto de referencia.

18. Librar íil señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques y 
Jfirdities, la cantidad de l.CXJO pesetas para gastos menores e 
imprevisto.s de la citada Jefatura; debiendo ser cargo dicha 
simia al concepto ,375 del vigente presupuesto y someterse a 
la aprobación de( Delegado del Servicio de Vías y Obras una 
relación detallada de la inversión del gasto de referencia.

HJ. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Asesora de expedientes contradic­
torios y por la Sección, la finca número 14 de la calle del 
Acuerdo, con vuelta u la de la Palma, Íi2, y requerir a la pro­
pietaria de Id misma para ()ue bajo la dirección de un Arquitec­
to adopte las necesarias medidas de precaución y seguridad 
en tanto se lleva a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a 
cuyo efecto deberá promover ante la autoridad judicial las co- 
rrespomllentes y oportunas acciones, conminándola para que, 
mía vez desalojada la finca, proceda a su derribo, previa la ob­
tención de ¡a correspondiente licencia.

2U a 4Ü. Conceder licencias a los señores que a coiitimia- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a cuanto previe­
nen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes para esta dase de obras;

A I). Juan del líey, para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en el paseo de Rosales, 36; debiendo, a tenor de lo 
determinado en el decreto ministerial de 16 de los corrientes, 
intervenir en la obra de que se trata un Aparejador, que ejer­
cerá la fundón de AyuJaiitc técnico, conforme a lo establecido 
en la precitada disposición.

A [). Cayetano Llórente, para construir una cabina para la 
máquina proyectóla, de) ciiiematógrufo instalado en d  solar 
iii'miero 9 de la calle de los Abatíes; debiendo intervenir en 
esta obra el técnico que se indica en el anterior asunto.

A I) . José Lozano, por el Banco f iispano-Americano, para 
ejecutar obras de reforma y adaptación en la calle Mayor, 32; 
debiendo intervenir en esta obra el técnico que se indica pura 
los anteriores nstmlos.

A D, Julián Blanqner, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de l‘'iieiicanal, 96; debiendo intervenir en la obra de 
que se trata el técnico tpie se indica en los anteriores asuntos.

A l), Sunliagu Viñambres, para ejecutar obras de refotma 
en la calle de Carranza, 23; debiendo intervenir en esta obra 
el técnico (]iie se indica en ios anteriores asuntos.

A [.), Angel Paz, para ejecutar obras de reforma en la calle 
de Santiago, 7; debiemlo intervenir en esta obra el técnico que 
se indica en los anteriores asuntos.

A D . 1 ¡umlierto Mariátegiii, para ejecutar obras de reforma 
en el paseo de Recoletos, 21; debiendo interven r en esta obra 
el léciilCü que se indica en ios anteriores asuntos,

A l). Aiitíaño Alcsanco, para instalar un anmicio luminoso 
al gns Neón en la culle de Carretas, 6; debiendo hacerse cons­
tar en la licencia ei compromiso por parte del interesado de 
iiitritdiicir ciiiUitas modificucioiies se estimen pertinentes en 
la inslalacióii si ésta ocasionase molestias jiistificudus al ve­
cindario.

A Cervezas Santander (S. A .), para insialnr un anuncio 
Inminusü en la calle de Fernando V i, 3; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que para d  anterior,

A Fiambrerias Sus (S. A .), para instalar una farola lumi­
nosa en la calle dd  Arenal, 3; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anlerlores.

A D . Antonio M . de la Cuerva, para instalar un anun­
cio litmiuüso al gas Neón en la calle de Fernando V I, 2; de­

biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los 
anteriores.

A D . Antonio Collar, para instalar calefacción en e! piso 
segundo de la casa numero 43 de la caliedel Barquillo; debiendo 
hacerse constaren este caso lo mismo que para los anteriores.

A  D. Carlos Teodoro Froehiich, para instalar calefacción 
en la calle de Alcalá, 42; debiendo hacerse constar en este 
caso lo mismo que para los anteriores.

A D . Luis Prado, para instalar calefacción central en la 
calle de Constantino Rodríguez, 4; debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que para los anteriores.

A D . Erencio Sáinz García, para instalar calefacción en 
los cuartos primero y  principal de la casa número 74 de la 
calle de llortaleza; debiendo hacerse constaren este caso lo 
mismo que para los anteriores,

A D, Vicente Hernández Rico, para construir una casa en 
la calle de Vinaroz, 44; debiendo, a tenor de lo determinado 
en el decreto ministerial de 16 de los corrientes, intervenir en 
la obra de que se trata un Aparejador, que ejercerá la función 
de Ayudante técnico, conforme a ló establecido en dicha dis­
posición, y hacerse la salvedad, como indica,el Arquitecto, 
de que la construcción debe adherirse al lado derecho entrando 
y a 5,59 metros de retranqueo del muro de cerramiento, ter­
minando en esta forma la construcción en fila y  aislándose del 
solar sito a la izquierda, donde existe ya una edificación aislada.

A D . Lorenzo González, para construir una casa de tipo 
imifamiliar en nn solar sin número de la calle del Almirante 
Reqtieséns; debiendo intervenir en esta obra el técnico a que 
se refiere la primera parte del anterior asunto,

A D . Gregorio González, para construir un muro de cerra­
miento y revocar la fachada de la finca número 6 de la calle 
de Logroño; debiendo intervenir en esta obra el técnico que 
se indica en los anteriores asuntos,

A D. Fermín Fernández, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Antonio de Leiva, 7; debiendo intervenir en 
esta obra el técnico que se indica en los anteriores asuntos,

A D . Jesús Martín, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Jerónima Llórente, 14; debiendo intervenir en esta 
obra el técnico que se indica en los anteriores asuntos.

A D . Pablo G ely, para construir nn invernadero en ei jar­
dín de la finca número 19 de la calle de Francisco Lastres; 
debiendo intervenir en esta obra el técnico que se indica en 
los anteriores asuntos.

Comisión 3.*—Ensancha

41. Aprobar el segundo apartado del dictamen de la Co­
misión, de 26 del pasado mes de jimio, referente a las expro­
piaciones proyectadas en las obras de los accesos a la nueva 
Plaza de Toros, dictamen del que se dió cuenta en sesión de 
5 de julio siguiente y, a virtud de lo acordado en la misma, 
volvió a nuevo estudio de la Comisión con los planos cones- 
poiidientes; y que, insistiendo en los razonamientos expuestos 
en aquel dictamen, se incoen los expedientes correspondientes 
para la expropiación de las fincas mimeros 26, 29, 73, 74, 75 
y 227, con fachada a la calle de Pignatelli, de conformidad con 
el segundo extremo de la proposición que hubo de presentarse 
respecto al caso en su oportunidad y lo aconsejado por la D i­
rección de Arquitectura, expropiaciones que son necesarias 
para la defensa de las obras de los indicados accesos a la nue­
va Plaza de Toros.

42. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, !a distribución de fondos para gastos del 
Ensaiiclie en el próximo mes de agosto por cuenta de los cré­
ditos ordinarios de dicho presupuesto, en la cuantía de pese­
tas 584.368,78.

43. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a Ü , Luis San Andrés G arda en el cargo de cantero de 
Vías públicas del Ensanche, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,20 pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 del jornal 
de Í2  que disfruta actualmente y que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, con cargo 
al crédito consignado en el vigente presupuesto dd Ensanche 
y sucesivos o, en su defecto, con cargo a las consignaciones 
que se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

44 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua-
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ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta ciase de obras;

A D. R. Puerto, para instalar un anuncio luminoso al gas 
Neón en la fachada de la casa número 27 de ¡a calle de Bravo 
Murino,

A D . Eduardo Fígtieroa, para ampliar una pianta a la finca 
número 47 de la calle de Abascal.

A D . Vicente Patuei, para construir un edificio destinado 
a industria en el solar número 28 de la calle de Villatiueva; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que, 
por separado, deberá solicitarse el permiso para el ejercicio 
de la industria que se instale.

A D . Teodoro Mesonero, para construir dos casas en los 
solares número 26 y 26 duplicado de la calle del Pacifico.

A D . Pedro Antonio Garda Fojeda, para construir un edi­
ficio destinado a garaje en la calle de Sebastián Elcano, 39; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que, 
por separado, deberá solicitarse el oportuno permiso para el 
ejercicio de la industria que se instale,

A petición del Sr, Garda Gallo quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de varios presupuestos 
formulados por la Dirección de Vías y Obras, que en junto 
importan 253.397,10 pesetas, para la pavimentación de calzada 
y aceras, alumbrado y tuberías en !a plaza de Olavide, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931,

Comisión 4,*—Benefleencla, Sanidad y Polieia Urbana

50. Conceder a D . Domingo Diego, en vista de los favo­
rables informes emitidos en el expediente, el cambio de nom­
bre que solicita en la licencia de estabulación de reses para 
continuar con ia vaquería establecida en la calle de Teme!, 5, 
en cuyo local podrá albergar, como máximum, veinte reses, y 
con la pre.scripción de que queda obligado a acatar y cumplir 
cuantos acuerdos pueda adoptar en lo sucesivo el Ayuntamien­
to respecto a la industria de que se traía, sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna.

51. Conceder el cambio de nombre que solicita D . Lau­
reano González en la licencia de estabulación de reses para 
continuar con la vaquería establecida en la calle del General 
Porlier, 46 moderno, donde podrá albergar, como máximum, 
veinte reses, con la prescripción de que el interesado queda 
obligado a acatar y cumplir los acuerdos que puedan adoptarse 
en lo sucesivo por el Ayuntamiento respecto a esta clase de 
industrias, sin derecho a redamación ni indemnización alguna; 
todo ello teniendo en cuenta que el cambio de nombre de que 
se trata fue solicitado con anterioridad al acuerdo municipal de 
30 de enero último, en que línicamente se concedían en la ter­
cera zona del Ensanclie y en el Extrarradio, y la de referencia 
se encuentra enclavada en la segunda zona del Ensanche; de­
biendo recomendarse, por otra parte, a los señores Tenientes 
de Alcalde que vigilen periódicamente esta clase de industrias, 
como también sus similares, dando cuenta a la Alcaldía de 
cualquier infracción que se observe.

Comisión S."—GobeFitaolóTi

52. Aprobar un diclainen de la Comisión, fecha 18 del 
corriente, en el que, reproduciendo, por encontrarle acertado, 
el de 13 de junio anterior, retirado para nuevo estudio de la 
misma en la sesión de 21 de este mes a petición del Sr. Mora­
les, propone la aprobación, asimismo, del proyeqto de pliego 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran eii el expediente, formulados por ias dependencias 
correspondientes, para el arrendamiento, mediante concurso, 
de la zona de recreos del Parque de Madrid, con inclusión del 
restaurante enclavado eu la misma.

Votó en contra el Sr. Andueza.
53. Adoptar loa acuerdos que a coníiiumción se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y la Secretaría, 
como forma de dar cnniplimiento a la sentencia del Tribunal

Supremo, de 12 de enero del corriente año, recaída en el pro­
cedimiento conteiicioso-adniinistralivo instado por el que fué 
segundo Jefe del Servicio contra Incendios, D , Joaquín Mo­
nasterio Arrillaga, contra acuerdo municipal de 8 de marzo 
de 1929 que le impuso, previa la formación del oportuno ex­
pediente, la suspensión de mi mes de empleo y sueldo y el 
traslado a otro servicio:

Primero. Que D . José Monasterio Arrillaga, por decisión 
de! Ayuntamiento, confirmada por el Tribunal Supremo eu 
sentencia firme e irrevocable, uo es en la actualidad segundo 
Jefe dei Cuerpo de Bomberos, sino Jefe del personal subal­
terno de Vías públicas.

Segundo. Que el derecho dd Sr. Monasterio se reduce, 
según dispone la sentencia, a conservar la categoría adminis­
trativa (que es independiente del cargo y puede ser la misma 
en distintas funciones) y el sueldo que tenia cuando fué tras­
ladado.

Tercero. Que el cargo de Arquitecto segundo Jefe de 
Incendios no es el mismo, aun cuando las ftmeiones puedan 
ser análogas, al que desempeñó el Sr. Monasterio, puesto que 
ahora es un cargo técnico, ya que necesita quien lo ocupe un 
titulo facultativo.

Cuarto. Que en cumpliniiento de la sentencia dictada, 
se abone al Sr. Monasterio el mes que estuvq suspenso de 
empleo y sueldo, debiendo determinarse por la Intervendón 
Municipal la forma y crédito a que ha de ser cargo esta 
atención.

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
los Escribientes interventores de arbitrios sobre e.species de 
consumo contra acuerdo iminidpal de 7 de jimio último por 
virtud dél que se aprobó una nueva reorganización para los 
Inspectores de alcoholes, cuya aplicación interesan los recla­
mantes, teniendo en cuenta que para los recurrentes no existe 
una disposición especia) y dimanante de las bases compiemen- 
tarias del presupuesto vigente que obligue a modificar su 
situadún en orden económico, y que, por otra parte, la resolu­
ción impugiiada no infringe derechos, que en su plenitud que­
dan por completo respetados en favor de dichos Escribientes 
Interventores de arbitrios; debiendo aclararse el acuerdo de 
que se trata en el sentido de que, sin perjiiido de que surta 
efectos desde 1 de enero del año actual, se reconozca a los 
Inspectores de alcoholes, no acogidos hasla ahora a la reorga­
nización de servicios, D , Luis Blanco Soria y D , Pélix Con­
treras Dueñas, tres cuatrienios de 500 pesetas a cada uno, ya 
que en el expresado acuerdo se les supone a todos en tal situa­
ción, y no sería justo ni equitativo dejar de compiilíir a los 
citados dos señores los servicios que han prestado a! Ayun­
tamiento, poniéndoles en situación desigual a la de sus com­
pañeros.

55. Adoptar el siguiente acuerdo de carácter genera!, a 
fin de determinar el límite máximo de las obligaciones del 
Ayuntamiento en relación con la justicia municipal, teniendo 
en cuenta la persistencia con que los señores Jueces municipa­
les vienen interesando del Ayuntamiento medios y elementos 
para !as dependencias de su cargo:

El Ayuntamiento de Madrid, además de proporcionar a los 
Juzgados municipales locales adecuados, única obligación que 
le imponen las leyes, facilitará voluntariamente a aquellos que 
lo precisen, y únicamente en los nuevos locales que se habiií- 
ten para las expresadas dependencias, los elementos indispen­
sables a fin de que dispongan de una Sala de Audiencias 
decorosa y sobriamente instalada.

56. Autorizara la Junta del Patronato del Museo Munici­
pal, visto el informe emitido por la misma, para que, con desti­
no al referido Museo, adquiera en el precio de 500 pesetas, que 
deberán ser cargo al concepto 327 del vigente presupuesto, el 
cuadro ofrecido por D . José Alonso, que representa el boceto 
del que D . Manuel Domínguez pintó en la pared derecha de la 
capilla llamada de Carlos III en la iglesia de San Francisco e! 
Grande de Madrid.

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Sección, en 
relación con el reconocimiento y abono de cuatrienios corres­
pondientes al tercer trimestre del año actual, y la rectificación 
de errores:

Primero, Reconocer y abonar un cuatrienio a los fnndo- 
iiarios que figuran en la siguiente relación, desde las fechas 
que eu la misma se indican:
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
de)

vencimiento

At>MJNISTRACIÚN

D, José Eincórt Lazcano....................... l-7 'iy 3 5
» Ubaltlo Lenard Alarcón..................  20-8-19.35
» José Arias López Brime.................  24-8-1935ESCRIBIKNTHa SUXtLtAHBS TAtiUÍOHAPOa 

MECANÚfJHAFOS

1>. José Díaz U rif;ria.............................  14-8-19.35
» Eofjraciít López líodrlKiiez............ 14 8-1935
» Adelina Alonso Regidor................  14-8-1935

AHBITRIOS

ESCatítlENTe INTERVENTOR

D. Angel Sánchez Amaya . ..

ROMANERO

D. Fernando Linares B r ito .. .

20-7-1935

25-7-1935

ARQU TFCTUHA

APAREJADOR

D, 'l'riiiidad Saninartin G utiérrez... U -7-19.35

BANDA MUNICIPAL 

D, Severiano Menéndez González. 17-7-1935

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D, José Alílii [.e te .................................. 7-8-19.35
» Jnitón de la Villa Sauz....................  19-9-1935
» José Sdiicliez Verdugo....................  13-9-1935
» Juan Bravo Frins.............................. 18-9-19.35
» Cfirlo.s Blanco Soler........................  16-9-19,35
» líamóit Alvarez 'rorras................... 16-9-19.35
» José Maria Pérez M a r ín ................ 16-7-1M5
» Teodosio Leal Crespo....................  16-9-19.35
» Andrés Alcázar Palacios........... .... 16-9-1935
* Biiriqiie l-’astitr Gómez...................  16 9-19.35
» José Fernández de la P o rtilla .. .  . 12-9-1935
» Antonio Martin Cíilderiii................ 12-9 19.35
» José Moreno Bntmgneilo............... 12-9-19.35
» jo.sé Juárez Ceiiido .........................  17-9 19,35
» José Sánchez Alonso......................  16-9 19.35
» Francisco Martin de Anlotiio........  16-9-19,35
» Mariano López líeclift....................  21-9-1935
» (ierardo Pneblíi Fstringana...........  4-9-19,35

TOCÓLOOOS

1>. José L. Eleicegiii L ópez................ 1-7-19.35
» I liginio Górriz León....................... 7-7-1935

PHAÜTiCANTES

1). lirnesto Rico Priego........................  24-7-1935

INCENDIOS

c a p a t a z

1). Enrique C uoto ..................................  22-9-1935

nOMUEROS

l) . José Santiago Escudero.................. 1-9-19.35
» Ensebio García D ía z ......................  1-9-19,35
» Francisco Boluda Cárceles...........  i -9 - i 935
s Victorino Cuesta G u rd a . -----------  1-7-1935
» Juan Jesi'is Garda Diego...............  22-8 1935
» José Rodríguez Rodríguez............ 22-8-19,35
í  José María A rias ..............................  22-S-19i%
» Éliíitteno Jaime Beiiaclic...............  11-9-1935

Cantídíld

PeseíQjt

1.000 
! ,000 
l . 000

500
500
.500

500

500

1.000

500

l.DOO 
1 000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1. 000 
l . 000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,0(X)

1 .000 
1 üOO

750

500

500
500
500
500
.500
500
:50Ü
500

NOMBRES Y  APELLIDOS Fecha
del

vencim iento

D. Serapio Albarrán G a rd a ................  6-7-1935
» José Rico M a rtín .............................. 6 7-1935
» Lorenzo de la Fuente Patino . . . .  6-7-1935
* Julián Palomero Palomero...........  6-7-1935
» Domingo Garda P arra ..................  6-7-1935

BBIOADA AUXILIAR

D. Eusebio Cobos Santamaría...........  1-9-1935
» Antonio Echegaray.......................... 1-9-1935

LABOfíATOmo MUNICIPAL

MÉDICOS VACUNADORE8

D. Víctor Ruiz Albéniz. i ....................  23 9-1935
» José Ola vide Torres........................  23-9-1935
» Gonzalo Torres Beneí....................  2.3-9-19.35
» Oscar Piñerúa Fernández.............  23-9-1935
» Julio Estébanez C a s tro .................  23-9-1935
» Jesús del Pino Sauz.........................  23-9-1935
» José Lorenzo C ortés....................... 23-9-1935

VETERINARIOS

D. Miguel Toledano López.................. 27-7-1935
» Francisco Darán Barrios................  2-7-1935

LIMPIEZAS

JEFE DE SECCIÓN

D , Francisco Suárez Cancela...........

AUXILIAR DE ZONA

D. Francisco Rodríguez Fondeviila,

5-7-19.35

14-8-1935

MEHCADOS

CELADORES

D. Ellas Salido V ig o ............................ 23-7-1935
o Juan Blanco C arrero .....................  13-8-19.35
» Pablo G arda B a q iie ro .................  2-9-1935
» Vicente López Rodríguez............  6-8-1935
» 1’omás Martin Caiiós.....................  4-8-19.35

PARQUE DE AUTOMOVILISMO  

CONDUCTORES

D. Jo.sé Madrazo A lvear..................... 23-7-19.35
» Lilis A larcó n ...................................  3-8-1935
» Manuel Guijarro...........................  . 10-7-1935
» Pedro Catiiego Carballido . . . .  . 27-8-1935
» Lorenzo del A m o............................  30-9-1935

PARQUES Y JARDINES

SUUJEFK

D, Cecilio Rodríguez A rias ......... 1-8-1935

PERSONAL SUBALTERNO

D. Basilio Gómez Góm ez.............
» Juan Antonio Antón Nlembro. 
» Antonio Garda Cabañas,, . . ,

16-8-1935
16-8-1935
16-8-1935

SERVICIO CONTENCIOSO

D. Enrique R odríguez...................

SERVICIOS TÉCNICOS

i 1-8-1935

ARQUITECTURA

D, Leopoldo José Ulled . 12-8-1935

Ayuntamiento -.de . Madrid

Cantidad

Pesetas

500
500
500
500
500

500
500

1.000 
1.000 
1 000 
1.000  
1.000  
1.000  
1.000

1.000
1.000

500

500

500
500
500
500
500

500
500
500
500
500

750

500
500
500

1,000

1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fechadel

vencimiento

Cantidad

Pesetas

VÍAS V OBRAS

D. Juan Pradillo de Osm a.  .............  18-8-1935 1.000

p o r t a .w íras
D. fé iix  Cuevas Escribano.. • - .........  2-7-1935 500

Segundo. Anular el cuatrienio de 1,000 pesetas concedido 
al Veterinario D . José María García Sánchez por acuerdo de 
la Comisión Gestora ,de 8 de noviembre de 1933, por no 
corresponderle su percibo hasta 1 de enero de 1936; debiendo 
reintegrar el interesado a las arcas inunicipules los haberes 
que hubiera percibido en demasía.

Tercero, Anular el cuatrienio de 500 pesetas concedido 
al Oficial pintor D . Joaquín Estrada por acuerdo de la Comi­
sión Gestora de 5 de abril de 1935, por no corresponderle su 
percibo hasta 27 de marzo de 1937; debiendo reintegrar el 
interesado a las arcas municipales los .haberes que hubiera 
percibido en demasía. '

Cuarto. Anular el cuatrienio de 1.000 pesetas concedido 
en 8 de febrero de 1935 al funcionario técnico de Contabilidad 
D. Ramón García de la Camacha, por hallarse en situación de 
excedente.

Quinto. Que se reconozca y abone un cuatrienio de 1,000 
pesetas a favor del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Juan Manuel Palacios, a partir de 20 de abril de 1934, por 
haberse resuelto asi en instancia del interesado por la Alcaldía 
Presidencia en 29 de mayo último, a propuesta de la Comisión 
de Gobernación,

Sexto. Que se reconozca y abone al operario mecánico 
de Talleres generales D. Manuel López Martín un cuatrienio 
de 500 pesetas, con efectos de 1 de enero de 1935, por haber­
se resuelto así eti instancia del interesado por ¡a Alcaldía 
Presidencia en 13 de jimio actual, a propuesta de la Comisión 
de Gobernación.

Séptimo. Que se reconozca y abone al Subalterno don 
Angel Simón Vegas un cuatrienio de 500 pesetas, con efectos 
de l de abril de 1935, por liaberse resuelto así por la Alcaldía 
Presidencia, por decreto de 5 de julio actual, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación en instancia del interesado.

Octavo. Que se reconozca y abone al Celador de M er­
cados D, Lisardo Saiitlsíeban Martín un cuatrienio de 500 pe­
setas, con efectos de 9 de abril de 1935, por haberse resuelto 
asi en instancia del interesado por decreto del excelentísimo 
señor Alcalde de 5 de julio del corriente año, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación.

Noveno. Que se reconozca y abone al Profesor del Labo­
ratorio D , Miguel Comenge Geipe un cuatrienio de 1.000 pe­
setas, con efectos desde 11 de febrero de 1935, que por omi­
sión lio tué iticlüído en la propuesta correspondiente.

Habiéndose hecho constar por la Sección, a fin de acla­
rarlo de una manera definitiva, que e) Ayuntamiento debería 
dictar la solución oportuna que determine de un modo incon­
fundible a qué dependencia corresponde intervenir con el per­
sonal de la Enseñanza municipal, para evitar que, por inter­
pretaciones dispares, exista personal que no perciba sus aumen­
tos cuatrienales a su debido tiempo, como al presente viene 
ocurriendo.

58. Jubilar por imposibilidad física a D . Antonio Pérez 
García, operario de Vías públicas del Interior, asignándole una 
pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

59. Jubilar por imposibilidad física a D . Alfonso Gil In­
fame, Oficial de empedrados de Vías públicas del Interior, asig­
nándole una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente a! de este acuerdo.

60. Se dló cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, como normas 
conducentes a regular las condiciones en que, como aclara­
ción y consecuencia del adoptado en sesión de 12 del actual

con referencia al Bombero D . Germán Velasco, fallecido en 
actos del servicio, ha de otorgaise el beneficio a que se con­
trae el mismo, y para estudiar, igualmente, la propuesta verbal 
formulada por el Gestor Sr, Atidueza a fin de que .se otorga­
ra al Cuerpo de Bomberos la primera Medalla de Madrid en 
su categoría máxima, o sea la de oro, aunque, según advierte 
la Comisión, no es posible que sea la primera, ja  que con an­
terioridad fué concedida a la Banda Municipal:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a la 
viuda del Bombero D . Germán Velasco, doña Arsenia MatU- 
nez V ig il, el sueldo Integro qne éste disfrutaba al ocnn ir la 
defunción, iucremeulada por los aumentos de los ascensos que 
reglaiiieutariameute hubiera correspondido percibir al causan­
te; debiendo la beneficiada atender a las necesidades de su 
hija Juana, mientras sea menor de edad.

Segundo. La viuda del Sr. Velasco perderá todo derecho 
a esta pensión eii el caso de contraer segundas nupcias, pa­
sando la pensión, en iguales condiciones que se detallan en el 
apartado primero, a su luja. Igual criterio habrá de seguirse 
en caso de fallecimiento de la viuda, doña Arsenia Martínez 
Vigil,

Tercero. Al llegar la huérfana del Sr. Velasco a la niayo- 
ria de edad, en caso de vida de la madre, se dividirá por par­
tes iguales la pensión que én tal momento perciba ia viuda, 
abonándose en idéntica forma los siguientes alimentos.

Cuarto. La hija perderá el derecho al disfrute de la pen­
sión al contraer matrinionio, y úiúcanienle podrá volver a dis­
frutarla eii el caso de enviudar, si por su marido no le corres­
pondiese pensión de cualquier otra clase; y

Quinto. Que mediante el ciimplimienlo de las disposicio­
nes reglamentarias se otorgue al benemérito Cuerpo de Bom­
beros la Medalla de oro de Madrid, como recompensa pol­
los méritos extraordinarios que ha contraído en todas sus 
actuaciones.

Y  se acordó aprobar el precedente dictamen con la obser­
vación, hecha por la Presidencia, de que debería entenderse 
el apartado primero del mismo en el sentido de que la pensión 
de que se trataba se concedía con carácter extraordinario, a 
base de percibir el sueldo íntegro y las subsiguientes mejoras 
que, de vivir, hubieran correspondido al causaiile; y que, para 
ello, el Ayuntamiento iiicremeiitaria en la cantidad necesaria 
la pensión del 50 por 100 qne el Insliliito Nacional de Previ­
sión está obligado a satisfacer.

A petición dej Sr. Garda Gallo quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que, en las condiciones que-se determi­
nan, se otorgue a los funcionarios qne se expresan, que osten- 
teii el título de Maestro de Primera enseñanza, el derecho al 
cómputo de cuatro años de dicha carrera para efectos pasivos.

PROPOSICIÓN

61. Tomar en consideración y daría  tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Aiidueza interesando se 
acuerde la demolición de la finca sita en la calle de Ciudad 
Rodrigo, 17, ya que, dado su estado ruinoso, constituye nti 
peligro gravísimo, y con lo qne, además, se descongestionaria 
el tráfico en aquella zona inmediata a ia Puerta del Sol.

A D IC IÓ N  PR IM ER A

Asuntos al despacho de oficio
62. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta de orden del M i­
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previsión, de 19 del mismo 
mes, publicada en la Gaceta del 23, por la que se dispone’lo 
siguiente, de acuerdo con el espíritu y la letra de la base 2." 
de la ley de 11 de julio de 1934 sobre Coordinación sanitaria, 
y en evitación de erróneas interpretaciones qne pudieran du­
plicar servicios sanitarios, con inanificslo derroche de medios 
y energías y posibles molestias para el público:

Primero, Que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la base segunda de la ley de Coordinación sanita­
ria, el Ayuiitamiento dé Madrid queda por completo exceptua­
do de la Mancomunidad de Municipios de sii provincia, y por 
ello no 5011 de apliceción para él las normas y preceptos

-  í ,1 IMI
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contenidos en los reglamentos aprobados por decreto de 14" 
de jimio último.

Segundo, En virtud de lo expuesto, el Ayuntsmiento de 
Madrid disfruta de plena autoridad en cnanto se refiere a los 
Servicios sanitarios y a sus funcionarios técnicos, sin perjuicio 
de mantener las reiactones legales con los Servidos del Estado, 
mantenidas por la Corporación o por los Jefes naturales de !os 
Servidos a íjiiiejies corresponda; y

Tercero. 1.a intervención en el régimen interior sanitario 
del Ayuntamiento de Madrid, por parte de los organismos o 
fimcionarios del Estado, sólo podrá efectuarse en caso de 
comprobada negligencia por parte de las autoridades mimici- 
pales, y previo conocimiento de la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública.

fid. Aprobar una modóti de la Alcaldía Presidencia, fe- 
clia del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que la mayor parle de los inscritos en el empadronamiento 
general de habitantes de diciembre de 1Ü3Ü no lian llevado a 
efecto iii los traslados de domicilio ni la rectificación de sus 
condiciones de vecindad, y que el empadronaintenfo es un do­
cumento público y fehaciente a toda clase de efectos civiles, 
surtiendo efectos, a sn vez, ante los Tribiinaies de Justicia en 
itiimmerablcs casos relacionados con la vecindad, qne por la 
Sección de Estadística, a fin de llevar a cabo una depuración 
de iirpiél, y al objeto de poder establecer en sii día, como en 
casi todas las grandes chidudes europeas y americaiias, y re­
cientemente en la ciudad condal, un carnet de identidad a 
todos lo,s efectos de justificación, se proceda a proponer la 
foniiii de efectuar una revisión extraordinaria del empadroim- 
miento general vigente, sin perjuicio de dar cuiiiplimiento, en 
su oportimidad, a las disposiciones legajes en materia de em- 
padmmimienlo.

t)4. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal, feclni 19 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de ago.sto por cuenta del presnpnesto del 
interior, importante 5-3St5.5.'50,18 pesetas,

Y  la Comisión Gestora aprobó la distribución de fondos de 
(|U c  se trata,

65, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Emilia líodtíguez líodilguez, con sus hijas, a Cara- 
bandiel Bnjo {Madrid).

I) , IVdro Calabiiig Lavalle, con su esposa e liijo, a Abe- 
nojat (Ciudad Real),

D . lídaardo Gutiérrez Bnnilla, con su es)iosa, a Rus (Jaén).
D . Julián Garda Granero, con su esposa, a FiiencarruI 

(Madrid).
Doáu Manuela Yarra Edieniqiie, con sus hijos, a Zaragoza.
Doña Mercedes Mugduleno Alagdaleno, a Cabaiiillas (N a­

varra).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.'* Fomento

66, Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por el Jefe del Servicio 
de Rarques y Jardines y por la Dirección de Arquitectura, con 
motivo de la solicitud cftl señor Secretario de) Ministerio de 
liislrucdón l’ública para que se facilite el acceso al edificio 
que ocupa el Insliluto Escuela, abriendo ima puerta de comu- 
uicación entre ei Parque de Madrid y dicho Centro de etise- 
ñaaza:

Primero. Que se autorice la apertura en la tapia del Par­
que de Madrid y eii el sitio señalado por la Dirección de Ar- 
qtntectnra, de una puerta, cuyo ancho máximo será de mi me­
tro, y con la única finalidad de facilitar el paso del personal 
docente y escolar del Institnlo Escuela.

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se proceda, 
aprovedmiido el material y personal de que dispone, a realizar 
la obra en cuestión, siendo los gastos de jornales de cargo del 
referido Centro de enseñanza.

Tercero. Qne en ningún caso constituirá el paso de qne 
se trata y la apertma en el muro servidumbre iii carga u obli­
gación de ningún género.

Cuarto, La puerta citada no liabrá de estar abierta a otras

horas qne a las que indica el Director del Instituto para el fin 
antedicho, qne es el que motiva esta apertura; y las llaves de 
la misma estarán bajo la custodia de los Guardas del Retiro,

Comisión 4.“ —Benefleenela, Sanidad y Pollcta Urbana

67. Autorizar el gasto de 34.730 pesetas, a que ascienden 
las cantidades que corresponde percibir a los Brigadas y Guar­
dias de Policía urbana como remuneración por uniformes du­
rante el segundo trimestre del corriente ejercicio, a razón de 
10 pesetas mensuales por individuo; debiendo librarse el ímporr 
te mencionado a! señor Inspector Jefe de Policía urbana con 
cargo al concepto 121 del vigente presupuesto.

68. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana contra acuerdo mu­
nicipal de 7 del pasado mes de junio por el que se limitaba la 
distancia para poder conceder licencias de apertura de los £s- 
tablecimientos destinados a la venta de leche, carbón, pesca­
dos, huevos, aves, caza y tiendas de comestibles, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Sección y por haberse interpuesto el mencionado recurso fuera 
del plazo determinado por el artículo 30 del reglamento de 
procedimiento municipal.

69. Desechar, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 25 del reglamento para la contratación de obras y servi­
cios a cargo de las entidades provinciales y municipales, de 2 
de julio de 1924, todas las proposiciones presentadas al concurso 
ammeiado en su oportunidad para la adquisición de im aparato 
de rayos X  con destino a la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, declarándose desierto dicho concurso, toda vez que 
durante el periodo de tiempo en que ha estado en tramitación 
el expediente ha sido donada por el Profesor encargado de la 
Consulta de Radioterapia ginecológica una instalación como 
la que se pretendía adquirir.

70. Commiiear al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre­
visión, teniendo en cuenta el informe emitido por la Sección, 
la terminación de las operaciones de monda del clausurado 
Cementerio de la Sacramental de San Sebastián, cuya inter­
vención e inspección le fué encomendada a la Corporación por 
orden del indicado Ministerio de 18 de septiembre del pasado 
año; haciendo resaltar, al propio tiempo, ia Comisión la ayuda 
prestada por el señor Gestor Delegado de Cementerios para 
la buena marcha de los repetidos trabajos, asi como las facili­
dades que en todo momento ha proporcionado la Archicofradía 
Sacramental a los funcionarios municipales que fueron desig­
nados para la dirección e inspección de la monda.

71. Conceder a doña Josefa Jordá Gisbert una parcela de 
terreno enclavada en lo segunda zona de panteones del C e­
menterio municipal, de cuatro metros de ancho medio por ocho 
de fondo, que se replanteará en la cabeza de la rampa segunda 
de dicha zona, previo pago de tos derechos correspondientes, 
que ascienden a la cantidad de 12.800 pesetas, a razón de 400 
pesetas metro cuadrado, y quedando obligada la interesada a 
dejar sin edificar una faja de 0,42 metros ai lado opuesto de 
la rampa por todo el fondo de ocho metros.

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y Acoplos

72. Aprobar las relaciones de facturas números 309
al 324, ambos inclusive, que figuran en el expediente, im- 
portaníes 34.772,54; 9.092,35; 31,5!3,37; 4.183; 2.977,93; 
15.939,53; 1.322,90; 3,587,50; 2.340; 33,60; 350,64; 2.953; 
348,90; 450; 20, y 710,75 pesetas, comprensivas de los siiini- 
iiislros verificados por los proveedores que en las mismas se 
mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos 
respectivamente consignados en los conceptos 132, 133, 134, 
135, 136, 136, 137, 138, 161, 215, 242 y 341 del Interior, 
y 29, 32, 51 y 66 del Ensanche, del vigente presupuesto de 
gastos. ’

73. Determinar qne por la intervención de V illa se libren 
al Director del Servicio de Acopios las cantidades que figuran 
en la relación que consta en el expediente, qne suman en total 
i 1.750 pesetas, a fin de at»uder a las necesidades de diversa 
índole que diariamente se presentan y cuyo importe es necesa­
rio satisfacer en aquella dependencia de Acopios; debiendo ser 
cargo las partidas corrcspondieiiles a los créditos que espe­
cíficamente se determina en cada caso.

74. Aprobar, teniendo en cuenta la propuesta formulada

r -1
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por la Junta Consultiva y lo informado por la Dirección de! 
Servicio de Acopios, los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que figuran en el expediente, 
redactados para la adquisición, mediante subasta, de los pien­
sos que se precisen para el ganado de los distintos Servicios 
municipales, cuyo importe deberá ser cargo, por lo que se 
refiere a! presente año, a los créditos que para tales atenciones 
figuran consignados n i ei vigente presupuesto de gastos.

75. Determinar, con referencia a la carencia de uutomóvi- 
ies destinados a! servicio de ios señores Gestores y  de las Co­
misiones, y habida cuenta de lo expuesto por la Comisión res­
pecto al particular y de las indudables ventajas que se conse­
guirán mediante la unificación de los coches de tipo turismo 
que habrán de utilizarse para dichos servicios, asi como de la 
extraordinaria urgencia y necesidad, declarada y reconocida 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres generales 
y Transportes, la sustitución de 10 coches de turismo de las 
marcas Hispano Suiza, Renault, Ford y Citroën por otros tun- 
to.s coches de moderna construcción y de condiciones adecua­
das para el uso a que se destinan, siendo cargo el importe de 
éstos al crédito consignado en el concepto 132 del vigente 
presupuesto de gastos del interior, conforme ha indicado ia 
Intervención del Servicio de Acopios; facultándose, a efectos 
de llevar a cabo la sustitución de que se trata, al señor Alcal­
de Presidente o Gestor en quien el mismo delegue, al señor 
Presidente de la Comisión de Acopios y a otro señor Gestor 
designado por la Alcaldía Presidencia, a cuya representación 
deberá unirse, como asesor técnico, el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías y Obras o funcionario técnico que el mismo de­
signe; que se declare amilada y sin efecto la subasta anuncia­
da para la adquisición de coches de turismo por valor de pe­
setas 35.CX10; que por el servicio municipal correspondiente se 
ingrese en el capítulo de imprevistos referente al de fondos 
municipales la cantidad procedente de la venta de la chatarra 
verificada en 1934 y la que se obtenga como consecuencia de 
la enajenación de la que actualmente existe en las dependen­
cias mimidpales, y que se asignen los coches Plimonth, actual­
mente en uso, al servicio de Acopios y Talleres generales para 
las diferentes atenciones de los mismos.

Comisión de Subsistencias

76. Aprobar un dictanieii de dicha Comisión, fecha 2B del 
corríenie, en el que, como consecuencia de nn estudio detenido 
de! expediente relacionado con las obras de ampliación y refor­
ma del Mercado y Matadero de Aves, que pasó a la referida 
Comisión a virtud de lo acordado en sesión de 5 de dicho 
mes, así como del examen de los informes técnicos que en el 
mismo figuran y de la ponencia formulada por el Gestor señor 
R íos, propone, por haber llegado a la conclusión de que las 
obras propuestas son indispensables para el funcionannenío 
del Mercado de que se traía, la aprobación del dictamen de la 
Comisión de Fomento, de 29 del pasado mes de junio, en el 
que, con referencia a las mencionadas obras y en vista de las 
actuaciones practicadas con relación al asunto y de mi detenido 
examen de Lo informado por la Sección, se propone, a su vez, 
la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para subastar 
aquéllas, con la modificación, por !o que respecta al artículo 35 
del pliego de condiciones facultativas, de que se entenderá 
que la recepción provisional se llevará a cabo por la represen­
tación que designe la Alcaldía Presidencia, y por lo que ai 
articulo 3.® de las económico-adminlsírativas se refiere, con 
la de que el precio tipo será el de 89,401,63 pesetas, que es 
el mismo calculado anteriormente, con el 10 por 100 de 
aumento en concepto de beneficio industrial; debiendo apro­
barse, asimismo, el presupuesto, importante 9 í .839,85 pesetas, 
cantidad que habrá de ser caigo al concepto 2.® del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

PROPOSICIÓN

77. Se dió cuenta de la suscrita por el Sr. Serrano Coru­
ña interesando la designación de una Comisión especia! que 
dictamine con urgencia acerca de si los elementos protectores

contra los humos y gases tóxicos que se vienen empleando en 
el Cuerpo de Bomberos responden a las exigencias técnicas y 
prácticas mundiales de esta clase de aparatos, y que esa Comi­
sión la constituyan, a ser posible, los dos primeros Jefes del 
Cuerpo de Bomberos; el Director de la Fábrica de productos 
químicos y experiencias de La Marañosa, dependiente del La­
boratorio del Ejército, y el señor Comandante Médico Director 
de la Escuela de protección contra gases de la Cruz Roja 
Española,

Y fué tomada en consideración, declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

A D IC IÓ N  S E ÍiU N D A

Asuntos al despacho de oficio

78. Se dió cuenta de una comunicación del Gestor D . Ser­
gio Alvarez R. Villam il, fecha 25 de! corriente, solicitando la 
concesión de un mes de licencia por tener necesidad de ausen­
tarse de Madrid durante dicho período de tiempo.

Y  se acordó conceder la licencia solicitada.
79. Quedar enterada de un oficio de la Intervención M u­

nicipal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos opor­
tunos, los balances de comprobación y suidos en el mes de 
junio último del presupuesto de gastos e ingresos del Interior 
vigente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíane«

Comisión 1." Haolenda

80. Nombrar a [os Sres, D . Fernando Feijóo, D . Francis­
co Morales y D , Moisés Garrido, y a D . Luis Mimtáii, don 
Joaquín García Gallo y D . Alfredo Aleix, como Vocales pro­
pietarios y suplentes, respectivamente, de la Junta de Exaccio­
nes creada en sesiones de 17 de marzo y 17 de abril úllimo, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 del aprobado regla­
mento de los Servicios Econóinico-adniiiiistralivos municipales.

81. Habilitar, teniendo en cuenta lo interesado en sesión 
de 12 del corriente por el Gestor Sr. Garda Gallo respecto 
al establecimiento de una Colonia agrícola de trabajo en Boa- 
diila del Monte, y de conformidad con lo informado por la In­
tervención, un crédito de 40.000 pesetas, mediante transferen­
cia del concepto 296 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, destinado al suministro de comidas y material al Ser­
vicio de Asistencia Social, creando a tales efectos mi nuevo 
concepto, el 296 bis, con la siguiente redacción:

«Para alquiler de la finca en Boadilla dei Monte para esta­
blecer la Colonia Agrícola del Trabajo, indemnización al arren­
datario de la misma y, en sn caso, para atender al pago del 
primer plazo de ¡as 125.000 pesetas en que ha sido ofrecida 
en venta.»

Comisión de Subsistencias

82. Se dió cuenta de mi dictamen de diclia Comisión, fe­
cha 24 de! corriente, en el que propone ia adopción de los 
acuerdos que a contimiacióii se expresan, aceptando en su tota­
lidad, después de im examen detenido y amplia discusión, el iii- 
foriiie emitido por la ponencia designada al efecto para propo­
ner la nueva distribución de puestos del Mercado Central de 
Pescados;

Primero. Se reservan para la Factoría municipal los cinco 
puestos centrales de la nave principa!.

Segundo. Se crean tres categorías de situados, según sn 
superficie; de 64, de 32 y de 16 metros cuadrados.

Tercero. La primera categoría corresponderá a los comi­
sionistas cuya media diaria de bultos introducidos haya sido 
de 75 o más; la segunda, a los de una media de bultos que 
empezando en dicha cifra de.scienda hasta ia de 26, y la ter­
cera, a los de una media de bultos de 25 y menos.

n
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Cuarto. Se asignarán a la primera categoría 22 puestos, 
tti los que se situarán ios 20 comisionistas que hoy operan 
en el Mercado con media diaria de bultos de 75 en adelante; 
a la segunda, 45, en los que se situarán los 26 comisionistas 
que alcanzan una media inferior a 75 bultos diarios hasta la 
de 26, y en los de tercera categoría se colocarán los seis co­
misionistas que han tenido una inedia diaria de 2.5 o menos 
bul Iris.

Quinto. Se concederá a la Federación de Armadores de 
buques de pesca uno de los situados de primera categoría, 
precisamente uno lateral, que sólo tiene un puesto menor a 
sil lado.

Sexto. Ei re.sto de los situados se distribuirá entre los 
fispirantes a ejercer la actividad de asentadores, y por el 
orden de preferencia que les corresponda con arreglo a sus 
peticiones.

Séptimo. Todos los situados se concederán provisional­
mente, revisándose la concesión cada doce meses.

Octavo. Se encargará a la Dirección de Arquitectura la 
redacción de) proyecto correspondiente para llevar a cabo la 
división de los actuales puestos, colocación de tableros, cabi­
nas para et teléfono, etc., no autorizándose en los puestos 
peqneilos la instalación de la referida cabina.

Noveno. Asimismo la inencionada Dirección estudiará el 
proyecto necesario para prolongar la nave principal por el 
Indo de la calle del Capitán Salazar Martínez, a fin de colocar 
en el espacio que resulte a los industriales llamados (¡nUeros.

Décinio. Se requerirá a las Sociedades de comisioni.stas 
para que desalojen los locales que ocupan en la planta inferior, 
destinados a despachos y domicilio social.

Undécimo. El salón grande, hoy ocupado por una de las 
Sociedades de comisionistas, se dedicará para el servido de 
redacción de telegramas, cambio de impresiones, etc., de los 
cmiiisionisÍHS, como un servicio que el Ayuntamiento les pres- 
tn, pero sin adscribirles a grupo o Sociedad determinada, 
pndieiido cada uno de los comisionistas instalar peqnetfas ta- 
([iiillas o armarios para su material de escritorio.

Duodécimo. El despacho que existe al fondo del citado 
salón pasará a ser dependeiicin de la Factoría municipal.

Déciniotercei'o, l>as Sociedades y los comisionistas que lo 
deseen podrán alquilar los Incales desiinados a almacenes para 
instalar en ellos sus despachos, previo el pago del canon acor­
dado por el Ayuntamiento. La Sociedad imslalada en un local 
inmediato a estos almacenes habrá de satisfacer el referido 
canon o riesalojar aquél en caso contrario.

A conliimación se dió cuenta de nn voto particular a! ante­
rior dictamen, fecha 25 dei corriente, suscrito por el Sr. Urinr- 
le, en el que jiropoiie, concrelatido su criterio sobre el par- 
ticiilnr en los siguientes lérmiiios:

l ’ iimero. Que es improcedente la distribución de puestos 
que se ))topoiie en el dictamen.
. .'HSegimdo. Que debe estudiarse la utilización de la planta 
intermedia del Mercado Central de Pescados o la ampliación 
de la principal para obtener nuevos puestos.

Tercero. Que se retire la autorización para el ejercicio 
de la itkliisiria a los comisionistas que no reciben género.

Cuarto. Que se instruya expediente jiara esclarecer las 
demmeias presentadas acerca del subarriendo o cesión de es­
pacio por algunos comisíonistns auluiizados a otros que no 
poseían autorización de la Alcaldía Presidencia para ejercer.

Quinto, Que se modifique la Ordenanza de exacciones 
coiTespoudicnte estableciendo los (leredios de locación por 
metro cuadrado; y

Sexto, Que los puestos que resulten como consecueticin 
de lo expuesto eii tos anteriores apartados se habiliten, en 
primer lugar, para el Pactaje municipal y para la Federación 
de Armadores de buques de pesca, y los que resten sean otor­
gados a los aspirantes por orden riguroso de solicitudes.

V previa discusión que consta en acta, fiié retirado por su 
autor el precedente voto jiarticular, sometiéndose a debate, 
sepanulameiite, los diferenles puntos del didanien,

A la base 1." se preseiiló mía enmienda veibal por el 
Sr. Criarte proponiendo que se reserven dos )iuestos para Fac- 
Iffje uumicipal, sin iodioación de sitio, siendo desecliada, en vo­
tación notnina!, por 11 votos de los Sí es. Castro, G arda Gallo, 
Morales, Miiután, Ortega', Otero, Rueda. Serrano, Soler, 
Verdes Montenegro y Presidente, contra cinco de los señores 
Ateix, Alvarez lí. Viilmnil, Aiidaeza, Feijóo y Uriarte,

igualmente fué desechada otra enmienda verbal a la misma 
ba.se, formulada por el Sr, Andoeza, interesando se señale un 
solo puesto para el Factaje en la nave principal, por 12 votos 
de los Sres. A leix, Castro, Garda Gallo, Morales, Mantán, 
Ortega, Otero, Rueda, Serrano, Soler, Verdes Montenegro y 
Presidente, contra tres de los Sres. Andueza, Feijóo y Uriarte.

A continuación y en votación ordinaria fué aprobada la 
ba.se 1

A la base 2 °  se propuso por el Sr. Andueza una enmienda 
verbal en el sentido de que deberían suprimirse las categorías 
en los puestos, siendo rechazada por 13 votos de los señores 
Aleix, Castro, Feijóo, García Gallo, Morales, Muntán, O rte­
ga, Otero, Rueda, Serrano, Soler, Verdes Montenegro y Pre­
sidente, Gontra uno del Sr. Andueza, quedando aprobada la 
base 2 ,“ del dictamen.

Las bases 3 .“, d," y 5 ,“ fueron aprobadas sin discusión ni 
emiiienda.

Con relación a la base 6.'‘ se dió cuenta de una enmienda, 
suscrita por los Sres. Morales, Garda Gallo, Soler, Otero, 
Feijóo y Aleix, proponiendo lo siguiente;

«El resto de los situados se destinarán, primero, a dar en­
trada en el Mercado a los 12 industriales que con anterioridad 
venían ejerciendo de hecho de asentadores en el antiguo M er­
cado, y que hoy carecen de puesto, y los que resten, por orden 
de presentación de instancia.»

A su vez el Sr, Andueza propuso, y así se acordó, que se 
diera preferencia en el señalamiento de puestos a los produc­
tores y a continuación a los que la enmienda del Sr. Morales 
proponía, quedando con esas modificaciones aprobada la 
base 6 .“

La base 7." fué aprobada sin discusión iii enmienda.
La base 8." fué aprobada con el voto en contra del señor 

Andueza.
Las bases 9 .“, 10, I I ,  12 y 13 fueron aprobadas sin discu­

sión ni enmienda.
Finalmente se dió cuenta de otra enmienda, suscrita, con 

fecha 26 del corriente, por el Sr. Andueza, en la que propone 
lo siguiente;

Primero. Se acepta el principio mantenido en el dicta­
men de la atribución plena del Ayuntamiento para efectuar 
siempre una redistribución, periódica o anual de los puestos de 
vent 1 en el Mercado.

Segundo. !^or la subponencia de la Comisión de Abastos 
se procederá a habilitar dos nuevos puestos, con preferencia 
para el Factaje, Federación de Armadores, así como para los 
que justifiquen su condición de productores, y, en último tér­
mino, para los demás solicitantes por orden de instancias, 
aprovechando a estos efectos el espacio que hoy ocupan en 
la planta del Mercado los urinarios, las casetas de hielo y otros 
servicios, que serán trasladados a distintas dependencias.

Y  se manifestó por el .señor Presidente que la primera parte 
de la enmienda ya estaba contenida en el dictamen, y en 
cuanto a! final del apartado segundo propuso, y asi se acor­
dó, que fuera objeto de estudio por la" Dirección de Arquitec- 
iiira la posibilidad de dedicar, al objeto que en la propuesta 
se determina, el espacio que hoy ocupan los urinarios, casetas 
de hielo y otros servicios.

Sin otras maiiifestaciones quedó aprobado el dictamen con 
las modificaciones en él introducidas a virtud de las enmiendas 
aceptadas en el curso del debate.

83. A propuesta del Sr. Muntán se acordó que se realizara 
por los servicios municipales el derribo de la parte de la casa 
m'miero 14 de la calle de Carretas, expropiada por el excelen­
tísimo Aymitaiiiiento para la alineación de la plaza de Jacinto 
Benaveiite.

84. Dada cuenta por el Delegado interino del Servicio 
contra Incendios, Sr. Serrano, de la próxima celebración del 
Congreso de Bomberos de Dresde y de la conveniencia de que 
asistieran ul mismo iiidividims de dicho Cuerpo designados por 
la Alcaldía, se acordó tomar en consideración esta propuesta 
y que, en su caso, se determine por la Comisión correspon­
diente el crédito necesario.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la larde.

A y u n t a m i e n t o  , d e
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ENSANCHE

M t S  D E  A G O S T O

C apítulo 1.— O bligaciones generales PESETAS

Articulo I ."—Pensiones.........................................
— 2.“— Operaciones de crédito municipal..
— A."—Créditos reconocidos.................. .....
— 4.“—Litigios............ ..................................
— 5.®—Contribiidones e impuestos............
— 6,®— Indeiuniziiciones................................
— 7.”—Coniproinisos varios..........................

IS.770,63
■5

8.333,33
»

T otal del caNtulo 1. 27.103,96

C apítulo I!.— Policía urbana y rural 
Arlú'ulo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos............. .........................  129.239,57
— 2.“—Gastos generales..............................  35.341,76

T otal del capítulo 11,........... . I6L581,33

C apítui.o 111. - G astos de recaudación 
ArtíiTilo Tmico,—Gastos de r ecaudaci ón y co* 

braiiza.......................................

C apítulo IV .— Personal y material de 
OE1CINAS

Artículo l,*—Oficinus centrales y otras depeu-
delicias............................................ 93,104,16

— 2.*-~Persoiial técnico y faciiitativo . . . .  2,583 32

T otal del capítulo  I V ...............  95,687,48

C apítulo V .— A sistencia social 
Afticalo 1,“—Seguros sociales.......................................  *

- - 2 °  Retiros obreros......................... .........  27,509
— 3.“ Alenctonee diversas..........................  500

T otal del c a píiu lo  V .................  28.0CO

C apítulo V I , — O bras públicas 
Articulo 1,“—F.dificadoiies...................................... 15,767,49

— 2,*—Honorarios por peritaciones..........  »
-  3.“- Vías públicas......................................  165,648,03
-  4.'-A rb o lad o .............................................. 79.897,49

T otal del capítulo  V I................  261,349,01

Capítulo VI!. — Imprevistos 
.Articulo único, - Para gastos de esta clase . 7.647

C apítulo VIII.— Resultas
Arlkido Tmico.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados, .......... ..................

R E S U M E N

PESETAS

Capítulo í .— Obligaciones generales.................  27.103,96
— ¡I.—Policía urbana y rura l................... 164.581,33
— lli. —Gastos de recaudación......................... ’>
— IV ,—Personal y material de oficinas,, 95.687,48
— V. —Asistencia social................................. 28.COO
— VI. —̂Obras públicas...............................  261,349,01
— Vil. —Imprevistos............ ..........................  7,647
— Vill. -  Resultas.................................................  »

T otal................................  584.368,78

S E C R E T A R I A

Distrílníciti!i de fondoa por cupitulos y ariiculus del presupiiesíc 
oigente para satisfacer ¡as oblif^acíoiies de dicho mes, que remite 
la hteroención a la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumpiimienio a to preoenido en el articuio ñóS del Estatuto

Municipal

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su // fecha de celebración

día
de la subasta; 
o concuiso

31 julio

1 tig sto

14

31 julio

1 agosto

OñJETD DE LOS MISMOS l'IÍSE ] AS

SUBASTAS

Instalación y explotación, durante cin­
co atlos, de un bar*canUna en la plañ­
ía alta del Mercado Central de Pes­
cados,—Canon Banal.......................

Instalación y explotación, durante cin­
co aiíos, de un bar-cantina en In plan­
ta baja del Mercado Central de Pes
cados.—Canon anual ................-

8 timi ni.Atro de lus tapones necesarios 
para el cierre de los biberones que 
precise la Institución Municipal de 
Puericultura y Matera ologia, duran­
te un año.-Importe anual calculado. 

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones y terrinas) que precise la Ins­
titución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante nn año,—
Importe anual calculado....................

Enajenación de cuatro coches Ford, 
modelo T, piezas especiales y nen- 
máticos para los mencionados co­
ches, existentes en los ulnniceiies 
del Servicio de Acopios.—Precio 
tipo

CONCURSOS

Adquisición de tres coches automóvi­
les de turismo y eiiaienación de dos 
vehículos de este tipo, que se en­
cuentran depositados en el Servicio 
deTalleresgeneríilesy'rransportes, 
Plazo de admi.sión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que eiiipezardn 
a correr y contarse desde el siguíen- 
tea aquel en que aparezca el anuti-| 
c ío  en el Boletín Oficial de la  pro-l 
vincia y terminaran en la fecha que 
al margen se indica,-Importe total.'

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos eslacíonesj 
para autobuses intenirbauos.-Plazo  
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el annndo en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán eii la fe­
cha que al margen se indica.-Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá sei 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

Obras de reconstrucción de lus cubier­
tas y cruiiasimitilizñdas por el incen­
dio del Colegio de San Ildefonso.— 
Plazo de admisión de proposiciones; 
ocho días há i les, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que a' are zea el anuncio 
en el Boletín Oficial de ¡a provincia 
y ermiiiarán en la fecha que al mar­
gen se índica,— Preci t ipo, . . .

CONCURSOS

3.600

6'JO

3.3.75Ü

16,850

28.606,04

35.960

24.983,89

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 14 
de junio último, anunciar concurso publico para contratar las 
obras de reconstrucción de las cubiertas y crujías inutilizadas 
por el inrendio del Colegio de San Ildefonso, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y presiipueatos redactados al efecto y por 
el precio tipo de 24.9s3,89 pesetas.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguíenle a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y

. ■ -■(
- :,ii

n ta m ie n to  d e  M a d rid
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en iati Tenencias de Alcaldía délos distritos de Palacio y Univer­
sidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase (i,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo cjtie acredite liaber consignado en la ( ’aja 
genera) de Deprtaitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.249,IH pesetas en concepto de depósito proviaiunul, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 5(XJ o fracción de etias, durante los expre­
sados días y horas (pie comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faciiltativos y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dinante los mencionados días y tiorus, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayiintaniieiito.

i.os ücitadores declararán en sus proposiciones las remimera- 
cionei mínínius que tiabrán de percibir los olireros que utilicen 
por jornada-legal de tmbajo y por horas extraordinarias,

Aaíniismo vienen obligados los licitadimes al cumpliiniento de 
la ley de Protección a la producción nacional de )4 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá a) día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la (..'omisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económlcü-aduiínistrativas.

El rematante constituirá en la Caja geiierul.de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! 
coiiiproniiso contraído, la cantidad de 2,498,38 pesetas, que le 
será deviielia a la tcrmjimdón del contrata, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuaulos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adiiidicatario. _

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1935,—El Secretario accidental, M. Sa- 

aoHjoo.

Bases para proveer por onneurso dos vacantes de Médicos 
de la Institución Municipal de Puericultura, aprobadas por 
la  excelentísima Comlslnn Gestora Municipal en sesión de 

19 del actual
I Ea objeto de este concurso la provisitíii de dos plazas de 

Médicos numerarios de le (nstitudóii Municipal de Piieríciiltura.
2," La provisión de estas plazos tendrá lugar entre los Pro­

fesores numerarios de la Beneficencia Municipal.
.3." Serán méritos preferentes:
a) Haber prestado servicios en la Institución Municipal de 

Puericultura o en otras análogas,
h) Dedicarse a a especialidad de enfermedades de los uiños. 
e) Flaber publicado trabajos médicos en relación con la iti- 

faticla. '
<!) En giuildud de condiciones serán preferidos los que po­

sean el lltnlo de Médico Puericultor d¿ la Escuda Nacional de 
Puericultura.

4. " Las instancias, debidamente reiiilegruda y dirigidas a la 
Alcaldía Presulencia, se presentarán en el Registro general de la 
Secretiirla, ucoiii añadas de los documentos jii tificativos que se 
aduzcan, durante el plazo de quince días, a contar del día siguien- 
Ui al de la piiblicadón del ummcio correspondiente en el BoletIn 
nni, AviiNTAMiiiNfo oi; M adhid .

5. “ El Tflbunul que juzgará el concurso estará ce usi i tu id por 
un señor Concejal designado por la Alcaldía Pre.sideiida, como 
l'resideate. y como Vocales, un señor Concejal designado por la 
Com sióa de Heiieficenciu, (d Jefe de las Secciones técnicas de 
Btmeficencia y Stmiilad Mimtci|iales, el Médico Director de la 
liistitiidón y un Mèdi o Puericultor elegido por sorteo. Serán 
auxiliados por im fandomirio admlaistrativo designado por la Se- ¡ 
cretaria general. con voz. pero sin voto, como Secretario.

ti," La iiropuosta que formule el Tribuna) pasará a la Comi­
sión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, la que elevará la 
suya ;i) excdeutislmo Ayimlamiento, que 'resolverá eii definitiva, 

7," Los Médicos de la Institución Municipal de Puericultura 
conservan d  mismo liaber y categoría que les corresponda en el 
escalafón general del Ciietpo de la Beneficencia Municipal, al que 
perlencceit.

Lo (|iie se amiiicin para conodmietito de los interesados. 
Madrid, 26 de julio de lf),L5 — El Secretario accidental, 

M, Sauorioo.

A N U N C KJ S
Para dar nmipliuiiento a lo dispuesto en la legislación vigente 

en !n materia, queda ile nniuifiesto en la Sección de Hacienda de 
esla Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el síguieule al de la piiblicaciiiti de este amioeio en el Roktin Ofi- 
íM  de la provinda, d  expediente comprensivo del acuerdo muni­
cipal, fectm 2ñ del actual, por virtud del cual se habilita im crédito 
de 40. 00 pesetas, mediante transferencia de esta cantidad del con­
cepto 299 del vigente preaiipueslo de gastos del Interior, creando

al efecto un nuevo concepto, el 296 bis, con la siguiente redac­
ción: «Para alquiler de una finca en Boadilladel Monte para esta­
blecer la Colonia Agrícola del Trabajo, indemnización al ar enda- 
tariü de la misma y; en su caso, para atender al pago del primer 
plazo de las 125,000 pesetas en que ha sido ofrecida en venta.» 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa- 

nOKioo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Eío- 
dríguez proyecta establecer una imprenta e instalar un electromo­
tor de ,5 caballos de fuerza en la casa número 67 de la calle de 
Sun Bernardo, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duraiite el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicacióti del presetite anuncio, lo que estimt-n conveniente, 

Madrid, 13 de mayo de 1935,—El Secretario, M , Brrdf.jo,

En cumpiimíentú a lo dispuesto en las Urdeaanzas mimícipaies 
de la Villa de Madrid, se amincia al (cúblico que D. Antonio del 
Moral proyecta establerer ana fábrica de objetos de galalit e 
instalar ires electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en 
la casa m'iitiero 11 de la calle deArgumosa- _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1935,—El Secretario, M. Beruejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ba­
re! proyecta e.stablecer un bar en la casa número 10 de la calle de 
Mariana Pineda,

Las personas une se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1935 —El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Barbero 
Laigü proyecta establecer un bar-cervecería en la cosa número 4 
de la calle del Príncipe de Vergara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de mayo de 1935.— E! Secretario, M . Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas nmiiictpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Eugenio V i­
cente Díaz proyecta instalar un electromotor de 0,.33 caballos de 
fuerza en lo cusa numero 162 de la calle de Cortageiia.

Las personas qiie se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lo Alcoldia Presitlencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de lo fecha de publicación 
del presente onmieio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1935. —El Secretario, M. Beroejo.

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammein ol público que D. Andrés Alonso 
Pollán proyecta instalar una máquina de picar carne y un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 75 de la calle 
de Santa Engracia.

Las personas que se consideren periiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pablíca- 
ción del presente ammeio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1935.—El Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeiimizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ro­
dríguez proyecta instalar nn electronicitor de un caballo de fuerza 
en la casa número 1 de la calle de Alejandro González,

Las peisoiins que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de !a feclia de pnbli- 
cncióii del presente amincio, io que estimen conveniente.

Madrid, 6 de jimio de 1935.—El Secrelario, M. Beroejo.

.amiento de Madrid
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En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Diego O’Con­
nor proyecta instalar un grupo motor-bomba en lu casa número 20 
de la calle del Barco,

Las personas que se consideren periudicudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia,durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1935.—El Secretario, M , Berdejo.

Tenencia de Alcaldía del d istrito  del Hospital

Se anuncia al público que el día 31 del actual, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el salón Je actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Cabeza, 13, principal izquierda, lo subasta 

I de emplazamientos de puestos en la vía pública para la verbena 
1 do San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
I eni iientra en esta Secretaría a disposición del público todos los 
1 diss laborables, de diez a una, como asimismo e! número de lotes.

Madrid. 20 de ¡alto de 1935.—El Secretario de la Tenencia de 
1 AIr u Idia, Alejandro Marte.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

|poR l a  Sección 2.° (Fo mew io )

Construcción: Cartagena, 11; Marqués de Valdecilla, 3; José

IDelgado, 6; Granados, S; paseo de) Comandante Portea, 52, y 
Chisperos, sin número.

Anipliadón: Bravo Mnrillo, 13S,
Reformas: Ventura Rodríguez, 24; Fiiencarral, 22 y 74; Espíritu 
Santo, 26: Barquillo, 3&; Baltasar Bachero, 6 y 16; paseo de Reco­
letos, 3; Pontejos.2; Divino Pastor, 7; Ballesta, 18; Concepción Je- 
róiiima, 8; San Bernardo, 20; San Cosme, 14; Caballero de Gra­
cia, 36; Pacifico, 95; Olmo, 27; Sombrerería. 6; Amparo, 83; pla­
zas de J-‘sus, 7, y de Pennin Galán, S; Quintana, 22; Ferraz, 5; 
Palma, 41 ; Santa Juliana, 4; Bravo Mnrillo, 110; Amaniel, 26; pla­
za de Santo Domingo, 13; Arganzuela, 25; Augusto Figuerna, 19; 
Santa Ana, 13; Travesía de San Mateo, 13; Recoletos, 6; Fuenca- 
rral, 22, y paseo de Recoletos, 3,
Revocos: Mendizába!, 56; San Vicente, 15; Ilustración, 14; Ro­
berto Castro vi do, 5; Evaristo San Miguel, 13; Cosíatiilia de los 
Dc;.ainparado8, 2; Alameda, 5; Huertas, 20 y 6 '; Amparo, 11; Juan 
de la Hoz, 6: Moratín, 4; Roque Barcia, 7; Adrián Pulido, 23 y 37; 
Báibara de Brag nza, 13; camino de Canillas, 3. 7 y 11; Felipe 
Campos, 2; Los Mesejo, 11 ; Falencia, 3 i; Artistas, 26; Alamo, 4; 
paseo de Recoletos, 13 y 21; Prim, 17: Doña Urraca, 27; Luis Ca­
brera, 53, y Juan Montalvo, sin número.

Vallado: General Ricardos, 40, y Pellejeros, sin número. 
Calefacción: Plaza de San Martin, 5; Pizarro, 14; Postigo de 

San Martín, 3 y 5, y Capitán Salazar Martínez, 5,
Anuncio luminoso; Carrera de San Jerónimo, 13.
Depósitos de agua: Vicente Blasco Ibáñez, 43.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Arbitrio sobre los Inquilinatos

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 del Estatuto 
de recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncie al público 
que lia quedado abierta desde el día I del actual la recaudación- 
en período voluntario del arbitrio sobre los inquilinatos del tercer 
rimestre de! año corriente en las oficinas recandadoras que a 

continnackin se expresan, haciendo presente ios cotnrilinyentes 
por el citado arbitrio que, según determina el artículo 67 del refe­
rido Estatuto, los Recaudadores intentarán la cobranza a domicilio, 
pero deberán tener en cuenta los que se hallen sujetos al pago de 
este tributo que si dejan transcurrir el dia 10 de septiembre próxi­
mo sin satisfacer los recibos incurrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 00 por único grado, si más notificación ni reque­
rimiento.

Madrid, 31 de julio de 1935.—El Administrador de Reñías y 
Exacciones, A. Santana.

RECZUDACtONKS QUE SE CITAN

Centra — .Juan Pro, Barco. 9, bajo izquierda, de cnatpw a seis:.
Hospicio.—\y. Angel Barquín Pozas, Molino de Vient0v24, de 

diez a doce,
Chamberi.—tA Manuel Gancedo, Covarrubias, 15, bajo, de 

cuatro a seis,
BuenaoÍsia.— \A. Miguel de la Cuesta, Monte Esquí nza, .38; de­

cuatro a siete.
Cofí^jreso.—D. Enrique Conde Salazar Qobernadov\ 33„ en­

tresuelo derecha, de cuatro a seis y media.
Hospital. —D. Joaquín Villeua, Caravaca, 4, entresuelo iz­

quierda, de cuatro a seis.
inclusa. —D. Antonio Cruz Conde, Oso. 19, principal, de cua­

tro a seis.
Latina.— D. Adolfo Vega , Grafa), 17, principal derecha, de­

enarro a seis.
Palacio. — Ramón Martín Bergaiiza, Fomento, 18, primero- 

izquierda, de cuatro a seis.
Unwersidad.—\A. José Ortega, Fernando el Católico, 58, en­

tresuelo, de cuatro a siete.

Cotización en Bolsa de los oalores nmnicipaies durante los nías que se expresan

ímpréstito de 1868.— Ubiigadone* de 1ÜU pesetas, al
3 por 100....................................................................................

Expropiaciones en el interior (de 1909),—Obligaciones de
 ̂500 pesetas, al 5 por 100.........................................................

Empréstito de ¡914,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................. .................  .............................
tnpréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.....................................................................................
mpréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
 ̂ :'j,50 por 100............................ ...................................................

xmpréstifo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor ion................................ ....................................................

[Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-
■ rie A, al 5,50 por 100...............................................................
Empréstito ríe 193! .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100.................................................................
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............................. ...
Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
1 2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................

bligneiones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..................................

Anterior Día 32 Dia 23 Dia 24 Dia 2S Dia 26 Día

1 15 % » » D
98 ï> » »

83,25 84 » » 85,50

83,50 fi » 84,25 85 » »

92,25 92,23 » » » » :»

94 91 » 94 » » JV
85,50 85,50 85,50 » »

97,25 98 98 98,50 08,25 98 t i

97,25 98 98 98,í0 98,25 » í»

97,25 » » 93,50 98,25 1»

97,25 98 98 98,50 08,25 98 9
97,25 98 98 93,50 98.25 98 9

97,25 » 98 98,50 98,25 À »

. u M
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 183,5

1 N O lí R S ü  S

C  A R I T  U  L O  S

1, ® líenlfiK.................................................................
2, “—AprovecliHtnienliiH tie biñtie» cotimiiftleK.....
3, ® Sitiivofirinties ......... .................................

Servk’ifjH íiiiiii!rii>Rll?:nrf(iB.. ■, .. . . .  ........ ............
5." F,veiitmil('(t y extraorctinarloB......................................
(i.®—Arbilrlon con finaH im (¡Brnles.............. .......... •
7.® Coiitribiirlone» e«pecinles......................................  ■ ■ . .
fi," DerectioH y thHfia................................... ■ .......... ......................
9,"— C'imtüB, reciirgoK y pnrlíciiiHcloneM en Iribitlos imclonalea.

10,"—Impoaicirtn tnnniciptii.....................................................................
1 1 MiiHfis................................................. ............................................
12. “—Mnticoniiiiiidmles.............................................................
13. “—F.iiUdmlsH ....... ....................................................................
14. " -Agnipacióti for/.oau del Municipio................................
15. “ - ReHiilttiM.............................................  ..............................

Reaultns incorporadas.............................................................................
Siituas................... ..........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............................
T otal na ino kkbos ............  ................

Créditos

presupuestos

431.192,68
3,544.60:)

2.918.634,09
»

280.01X1 
24 608,516,92 
22 576.545,61 
41.6.50.000 

526.(100
t

06.5Í5.509,,30
11.912,013

108.447.522,30
»

108.447,522,30

INGRESOS FOR.WALIZADOS

ItxstH el 20 
de julio de I03S

Feseíiii

Del 21 al 27 
de julio de 19®

reite liia

123.007,53 
631.854,50

»

2.332.667,82
»

64.999 98 
12.332.590 05 
8.489.174,90 

19.264.043,33 
163.379,41 

»
»
»
»

12.042,25
1.984,50
»
í)

' 7.300,49

342,84 
347.954,86 

2.,328.681,62 
792.975,38 

2.394 
»
B
B
B

43.401,7i7„52 
_  6.454.796,75
49.856.514.27

443.195,12
50.299.709,19

3.493.675,84 
2.75f.,71 

3,496.431,55" 
___ 2.709,22
3.409.140,77

Total hasta el 
S7 de julio de IS®

ee se ítia

¡.049,78
1.839

.342,82 
1 544,91 
.856,52 
.918,61 
1.773,41

135.C 
633.E 

»
B

2.339.968,31
B

65.7 
12.6801 
10.817.: 
2Ü.057.I 

165.

46.895. 
. 6.457,
53.352,

445,

393,36
552^^
945,82
904.34

53.798,a50,16

P A G O S

C A P I T  U I. O S

Créditos

Hiiturlzadon
Alteraciones 

Aurneatoa

PA n n s  E l ECi i TA u n s

Hasta el 20 
de Julio de 1935

Del SI al 27 
de julio de 19®

Total hasta el 
J7 de julio de 1935

r e s e t  a a Pesetas Peseíua Pesetaa Peseras

! OldlgtlclPllés liaiiiTtiloB........................
2." lÍpprésetiitiHdii ti!iiiiicipnl..................
,3." Vlgllaiiclii y segiiridnd..........................
4, " Policía nrlmiin y ru ra l.............
5, " - Kecmidaddti...........................
6, " - Peraonnl y maleritil de allí iiiiis . , ..
7, “ Stilnbridad e 1 ilnipiie...............
8, "  flenellcetK 'iH .............. ...................
9, " Aslslenda social........... ............

10. "  li is in ic c id ti pi’tb llc s .......................
11. " Obras piitdirsH.. ................ .
12. “ Moitles...........................................13. “ Fomeaio de loa iiiieteses coniniiiiles.
14. "—Miincnimiiddmlen........... ................................
15. “—Km l i l i tules inciiores......................
16. “ —Agrupación fur/osa del Municipio.. . .17. ” li iij ire v Is io K .....................................18. “ Itesultan.......................................
líesultns Incorporadas......................................

Sumas ..
Pagos por devoluciones de ingresos..........

T otal na i' aüos. ,

28.592 
13 > 

6.644 
14,962 
2.41H 
7,9.19 
8. 139 
6.763 
2.847 
B.3I0 

10.853

591,17 
250 
891,75 
1.57,60 

.6.32,50 

.835,87 

.162,75 

.8.52,55 

..558,58 
,122,40 

.7.57,81 
.500 

445.60(1
B

400.000
»

96.5.30..564,98 
14.468.013 

i l  0.998.577,93

212.319.14
»

"^ 3 1 9 ,1 4
»

212.319.14
B

11.815. 
61 

3. 04 
2.675. 
1.261. 
3.699 
3.629. 
2.883.

832
3,136
4.566

031,91 
412,46 
970,86 
187,18 
151,10 
497.6.1 
9.15.07 
419, 5 
899,02 
971,59 
234,40 
250 

385.000 
»
»
»

487.681,69
i

38.639.642,86
8,823.551,66

47.468.194,52
418.588,38

1.255.076,91
B
B

170.923,55 
59,186 
17.572,66 

194,567,61 
72.391,28 
37.635 
4, "85,31 

191.889,60 
»
B
»
B
B
1.000
»

T Ü 9 9 .877.92 
44.966,68

2.044.844,60
2.809,90

13.070.
61

3.204. 
2,846 
1.320 
3.717 
3.824. 
2,955 

865. 
3.1 H 
4.758

108,82 
412,46 
970 86 
1 10,731 
337,10 
H70,29‘ 
502,681 
811,23. 
584,02; 
556 90i 
124 
250 

385.000.
»
».
»■

488.681,69
B

"lò ie® . 5 ^ 8 '  
8.873.518,34

49 513 039,12 
421.398,28

110.998.577,98 212319,14 47.886 782,90 2,047.654,50 49.934.437,40

B A E A N C R

P.ÍSHTAS PESETAS

ingresos lurnialízados........ .......... .......................................................................................................... 53..352-945,82 
421,398,28

49 513.019,12 
445.904,34

52.931.547,54

49.067.134,78
Pagos realizados.............. ' > < ..
Idem reintegrados........................

Existencia en Depositaria........................................... 3.864.412,76

Ayuntamiento de. Madrid
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E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡935

1 N ü  H K S O S

C A P Í  T U [, O S

1. ’— Rentas ,
2, ”—Aproveclianiiento de bienes comnmiles ....
J,”—Subvenciones....................................................
4. “—Eventuales e imprevistos...........................
5. “—Contribuciones especiales.
0,“—Cuotas, recargos y participaciones tn tributos nacionales.

Multas,
S.®—Resultas.

ingresos por reintegro de cantidades libradas.,.......... ..............

T o i a l ......................

Créa i tus
INGRESOS FOR.MAUZADOS

pretMipueKloa Hasta el 30 Del 31 al 37 Tutu] liUKta el 27 de
_ de julio de 19.15 de julio (le julio de

Feselas

. » 5.950 . t 5,950
n. » »
1.000 » » »

351.800 106.7.37.40 2.026 408.763,40
» »

18 500 000 d, 747.868,63 4.747.868,63
« »

2.9S5 000 15.273.283,73 •» 15.273,288,73

21 837.800 20.433.844,76 2.026 20.435.870,76
» 1.927,70 80 2.107,70,,

21.837.800 20.435.772,46 2.103 20.437.878,46

P A C O S

t’AOnS EJECt.tTADtlS
Créditos

C A P Í T U L O S aiit Drizados HsstH el 20 Del 21 al 27 ToIhI el S7 de
de julio de 1935 de julio de 1935 julio de 1935

Peaeíus Pesetas Pesetas tViews

1.“—Obligaciones generale:.................................. .............................. 10.701.605 6.455.358,48 6.455.358,48
2.“—Policía urbana y rural.................... .............................................. 2.024.976,21 1.267.667,90 7.76.3,12 1.275,454.02
3.“—Castos ce recaiidadrin,.., .............................................. .......... 99.3.010 484.395,84 m 484.395,84’
í.“—Personal y nn terial de oficinas...................... .......................... 1.23.3 810 590.418,43 79,11 590 497,54;
5.”—Asistencia social...................................... ..................................... 3.50.000 91.533,88 » 99.533,88
6.”—Obras piíbiicas................................................................................ 5 922 537,50 2.791 050,38 95.080,65 2.886.140,03
7.“—imprevistos........................ .............................................................. 91.764 10.541,6« » 10.,541,68(
S,”—Resultas........................................................................................... » 4.2.35.858,82 4.2,15.8.58,82

21.317.692,71 15.934.825,41 102,954,88 16.037.780,29
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... ....................... » 168 » 168

T otal......................... 21.317.692.71 15.934.993,41 102.934,88 16,037.948,29

B A L A N C E

PESMTAS

20.435.870,76
168 20.435.702,76

16.035.772,59
4,399.930,17

PUÉTOíi f í̂priit̂ iiiniB ..............................* . ............. * ..................* ......................... ................. * .............. 16.037.780,29
2.007,70

■ ■

Madrid, 27 de julio de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

\t>nticl03 píen! ados por el Cuerpo de fin ui deros eu los di as 
del 18 al 24 de fttUo de 1935

D(a 18. Pablo Iglesias, 4 (Ventas del Espíritu Santo); se reci- 
b!6 el aviso a las 8'15 y se terminó a las 9; motivó el servicio 
inundarse tina cueva.

Día 18, Fuencarral (pueblo); se recibió el aviso a las 14'30 y 
se teriuinó a las 18 54; motivó el servido el incendio en niia era.

Día 18, carretera de la Contfla (kilómetro 11); se recibió el 
aviso a ins 17'U) y ae terminó a las 10'ü5; motivó ei servicio el in­
cendio de monte bajo.

i)ia 18, Aveni a de Galán y Garda Hernández, 17 (Carahan- 
diel Bu|o); se recibió el aviso a las ütyiO y se terminó a las 20'50; 
motivó el servido el inceu lio tie un poco de lefla.

Día 19, Donoso Cortés (vía pública); se recibió el aviso a 
las 7'3() y ae terminó a las TdS; motivó el servido retirar una 
íiandera extretiústa. .

Día 19, paseo de ¡a Cu.stelliína (edificio en construcción del 
Ministerio de la Gobertiaeíón); ae recibió el aviso a las 7'40 y se 
tertuinó a las 8'20; motivó el servicio el incetidio de unas cubas de 
aceite y bidones de gasolina.

Día 19, Marqués de Urquijo, 20; se recibió el aviso a las 18'14 
y se terminó a las 19'i2; motivó el servicio el incendio de anos 
muebles.

Día 2 ), Métidez Alvaro (vía pública); se recibió el aviso a 
las 7 y se terminó a las 7'05; motivó el servicio retirar tina bande­
ra extremista.

Dia 20, paseo de la Castellana (via pública); se recibió el aviso 
a las 21'15 y se terminó a las 21'40; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Día 21, Olmo. 4; se recibió e) aviso a tas8'40y se terminó a 
las 8'50; mot>vó el servido una fulas alarma.

Ü Ih 21, Vilinlar, 5; ae recibió et aviso a Iss 9'.50 y se terminó 
a las 1Ü'08; motivó el servicio ei incendio del aceite de una sartén.

Din 21. Cusa de Campo; se recibió el aviso a tas 9'2Ü y se ter­
minó a tas tí'55; motivó el servido el incendio de monte bato.

Dia 21, I'erruz, 6U; se recibió el aviso a los 12 y se terminó a 
las l'/SS; motivó el servicio el incendio del liollín de imn chi­
menea.

Din 21, Cervantes, 1 (Ventas del Espíritu Santo); se recibió 
el aviso a las Id'.óS y ae terminó a las 14 40; motivó ei servicio el 
incendio de la armadura.

Din 21, Pozuelo de Alarcón (pueblo); se recibió el aviso a 
las I8'45 y se terminó a las 17'25; motivó el servicio el íticendtü de 
moule bajo.

Día 2], Sngnsta, 20; se recibió el aviso a las 18'25 y se ter­
minó a las 184.5; motivó el servicio el incendio del gas de un 
aparato.

Día 21, Claudio Coello. 11; se recibió el aviso a las 20'í).5 y se 
terminó a las 20'5((; motivó d  servicio el incendio de mi mueble.

Dia 22, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las 7'20 y se 
terminó a las 7‘3Ü; motivó el servido retirar una bandera ex- 
treiiústa,

Dia 22, San Isitlro, (i; se recibió el aviso a las 1 Ti 7 y se termi­
nó a las IÍ'27; motivó el servicio intiumarse un recipiente de ga­
solina.

Din 22, Edimrdo Dato, 4; se recibió el aviso n las !2'l4 y 
se terminó a las I2'26; motivó el servicio el incendio de unos 
píi peles.

Dia 22, Mira el Río, 14; ae recibió el aviso a las 12'32 y se ter­
minó a Ins 12'42; motivó el servicio tnflnmarse In gasolina de mi 
Infiernillo.

Din 22, Méiiilez Alvaro, 84; se recibió el aviso a las I3'02 y se 
terminó u las 13'4,5; motivó el servida el incendio de aceite de 
barniz.

Dia 22, carretera de Horíaleza; se recibió e! aviso a las 22'40 
y se terminó a las 23'25; motivó el servido el incendio de un ras­
trojo.

Din 22, Concepción Arenal, 5; ae recibió el aviso a las 22'48 y 
ae terminó a las 23'15; motivó el servicio el incendio del cerco de 
una ventana

Día 22, Alcáiitnrn, 41 y 43; se recibió el aviso n Ins 2,3'15 y se 
terminó n las motivó el servicio inflamarse gasolina.

Din 2.1, Pinos Altos, I (Teluúti de las Victorias); se recibió el 
aviso n los I9 ’07 y ae terminó a las 20'L17; motivó el set vicio ex­
traer tres emiúveres de un pozo.

Día 23, Ponzaiio, 65; se i'edbtó el aviso a las 19'35 y se termi­
nó a loa iü'46; motivó el servicio d  incendio de un colchón.

Din 23, Pacifico, 32; ae recibió el aviso a las 23'15 y se termi­
nó a las ffSO; motivó el servido e' incendio de un pabellón.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s
Visitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 3,5, e ídem 

ídem por los Jefes de zona, 53,— Tota!, 88.
Madrid, 2.5 d ■ julio de 19.15. El Arquitecto Director, José 

Lopes de Coca,

T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  D E L  D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias tj luidos celebrados en ¡a última semana

Denuncias presentadas y motivo de las mismas:
Obras sin licencia...........................................   37
Casas inhabitables.................................................................  29
Revoco de fachadas y patios.............................................. 22
Carecer de filtro para el agua............................................ 54
Locales faltos de limpieza.................................................... .36
Tener el jabón sin en v i v e r ................................................ 28
Envolver los géneros en papel impreso... ....................  -12
Venta de géneros adulterados.....................    56
Llevar perros sin bozal y sueltos........................  14

Total...............          318
Juicios celebrados:

Al apremio............................................................................... 47
Multados...........................   271

Total........................................ 318

Importe de las multas impuestas, 4.89,3 pesetas.

CEIHENTERIOS

■Inhumadones oeriticiidas desde el IG al 22 de julio de 1935 
y en igual periodo de! quinquenio anterior •

CEM ENTERIOS
i iN n U M A C I O N E S

1935 1934 1933 ISÍ-í 1031 1939

Mutiidpales.................. 300 291 263 273 271
Sun Justo...................... » 2 3 5 3 2
San Lorenzo......... 5 3 7 6 3 9
Santa María.-. . , ,  .. 1 1 2 2 3 2
San Isidro.....................
Cripta de la Iglesia de

4 3 2 3 3 1

la Concepción.......... S » - > » »

311 309 '30.5 279 285 285

Fetos iuliumadoH en loa
municipales............... 32 24 26 28 35 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ¡a fecha en 
que se realicen.

A Í Í T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La cosecha de arro3 en Aragón

Para muchos ia íiindón de la CouEederacióti del Ebro se 
reduce únicamente a la coiistrnccióu de obras hidráulicas y 
desconocen que su misión es mucho más amplia.

Su labor llega a realizar estudios de carácter agronómico- 
forestal, dirigidos por el Ingeniero agrónomo aragonés don 
Francisco Pascual de Quinto.

Se dispone de granjas, en las cuales hay extensiones de 
terrenos dedicados exclusivamente a campos experimentales. 
En estas tierras es donde el Servido de Aplicaciones Agronó­
micas afecto a la Confederación realiza los estudios.

Si estos trabajos son importahtfsimos para el futuro agríco­
la, no son menos importantes ias labores de investigación, 
estudio y tratamiento de los suelos alcalinos que existen en 
Aragón.

Esta función, que con tan excelentes resultados se realiza, 
tiene una enorme importancia para la economía aragonesa, 
pues con los medios y procedimientos que este Servicio Agro- 
liómico pone en práctica, para alcanzar una reacción en aque­
llos suelos, en su día, darán lugar a poder destinar estas tierras 
a) cultivo, con la ventaja que supone poner en explotación 
agrícola numerosas extensiones de tierras con la particularidad 
de que en ellas se lian de establecer nuevas plantaciones, que 
aminorarán los conflictos ya existentes y, además, lia de resul­
tar enormemente beneficioso su rendimiento.

LOS SUELOS ALCALINOS EN A r AGÓN

A Aragón le corresponde gran cantidad de extensión de 
tierra salobral. El Servicio de Aplicaciones Agronómicas afec­
to a ia Confederación del Ebro habla de aprovechar esta cir­
cunstancia, puesto que esto constituye una gran reserva para 
la agricultura.

En consecuencia, este Servicio se dispuso a ponerlo en 
condiciones de cultivo que ofrecieran seguridad de éxito y po­
sitivos beneficios.

El mencionado Servicio puso cu práctica, tan pronto como 
tuvo ocasión, la labor necesaria de investigación, estudio y tra­
tamiento de estos suelos para desalcaiinizarlos, con el fin de 
incorporar a la tierra cultivable en Aragón los terrenos dota­
dos de exceso de álcali, que los hacen improductivos para el 
cultivo, ya que los beneficios obtenidos no nivelan los gastos 
que originan su explotación.

L a  M e l u s a , c a m p o  e x p e r im e n t a l

Para dar comienzo a la faena de tratamiento y ensayo, !a 
Confederación del Ebro adquirió la finca de La Mebisa, que 
era una de las peores de la zona enclavada en el Canal Aragóii- 
Cataluña.

La gran cantidad de álcali que esta finca tenia la liacta 
completamente inservible para dedicarla al cultivo.

Esta finca, pues, era indudablemente la apropiada para que 
ios técnicos afectos al Servicio Agronómico de la Confedera­
ción diesen a conocer prácticamente al país cómo se lucha con­
tra el salitre, con el objeto de obtener soluciones para el apro­
vechamiento de estas tierras salobrales.

SE OBTIENEN RESULTADOS POSITIVOS

La finca de La Melusa, inaprovechable para que el labra­
dor la cultivase obteniendo beneficios en su explotación, hoy 
da cosechas abundantes y variadas.

Las investigaciones y estudios que ponen en práctica los 
Ingenieros de la Confederación para luchar contra el salitre 
van dando los resultados esperados.

La labor realizada con constancia y esfuerzos permite ia 
corrección del salitre, hasta llegar a un punto en que los téc­
nicos deciden poner en cultivo esa finca.

Si sus trabajos son dignos de alabanza, porque demuestran 
la competencia de nuestros Ingenieros agrónomos, es también 
de encomiar su labor, porque incorporan a la extensión de 
tierra cultivable las once mil hectáreas de tierra salobral, que 
es la superficie tratada y corregida.

El paso dado por la Confederación representa el ideal de 
colonización señalado por los americanos, ideal éste que ya 
está establecido en diferentes países del mundo, y debido a los 
estudios de la Confederación, encomendados a los ingenieros 
afectos al Servicio de Aplicaciones Agronómicas, España sigue 
la trayectoria de utilizar tierras para el cultivo, aumentando 
así la riqueza española.

La investigación de este suelo alcalino de La Melusa, en 
ia forma tan continuada y sistemática que ha sido llevada a 
cabo por estos Ingenieros, merece la publicidad necesaria para 
demostrar que la Confederación del Ebro cumple su misión 
social tan vasta y compleja como beneficiosa para la eco­
nomía nacional.

Si ha realizado esta entidad un estudio relativo a la reac-

Ayuntamiento de Madrid



240 fi O L  K T J N U tL C U 1 1 Z A Ü 1 O N E b

ción d(i lüs suelos aragoneses, cuenta también con un programa 
intenso a realizar y que corresponde precisamente a! que se 
proyecta sobre los regadíos.

A CULTIVA» l-A M e LUSA

Kstiibleddo el programa para practicar la necesaria co­
rrección del salitre, se encharcó toda ella, y con el agnu en 
movimiento se disolvió la sal, acabando por quedar desalada 
toda esa extensión de tierra impropia basta hace poco para 
el cultivo.

El sistema seguido para conseguir la corrección dió mag­
níficos re.siiltados y apuntó la solución definitiva para aprove- 
cliar esta tierra y dedicarla al cultivo seguidamente.

Iimiedialamente se establecieron plantaciones, y entre los 
frutos recolectados figura el trigo, maíz, alfalfa y otras plan­
tas, cuyo cultivo desconocen la mayoría de los agricultores 
de nuestro país, obteniéndose en todas ella.s resultados satis­
factorios.

s

ARROZ EN LOS CAMPOS ARAGONESES

La finca La Melusa, puesta en franca explotación agro- 
iiúmicn, ha demostrado que rinde los resultados perseguidos. 
Esa extensión de terreno, corregido ya sii ókali, es ya apta 
para el cultivo. Prueba indeclinable de ello son las cosechas 
recolectadas, copiosas en su rendimiento y múltiples por sus 
variedades.

Pero los beneficios obtenidos de su explotación deben 
alcanzar mayor grado, y los Ingenieros Agrónomos, que han 
realizado sus estudios y experiencias sobre esta reacción en 
el suelo salitroso de La Melosa, advierten que este terreno, 
por la calidad del suelo y poi' los medios de que disponen, 
puede permitir el establecimiento de nuevos cultivos, que, 
udemós de originar mós ganancias, contribuyan también a 
de.salar con mós intensidad esta zona.

Nuevos estudios y experiencias fueron motivos suficientes 
pura hacer pensar a los técnicos en dedicar este terreno a un 
cultivo compldiniiente exótico en los campos de Aragón,

En su consecuencia, los agrónomos de la Confederación 
no viiciinroii en plantar arroz en la finca de La Melosa, pre­
viendo un reiidimienlo digno de mendón.

Si en atención a las consideraciones expuestas, el Servicio 
de Aplicaciones Agronómicas afecto a la Confederación d«l 
Ebro jieiisó en aclimatar el cultivo del arroz a estos luievos 
regadíos, influyó también en la decisión el empleo del sulfato 
de amonfaco, que, adeiuós de ser iiii grat: fertilizante, tiene la 
propiedad de dar mós permeabilidad a las tierras saladares, 
facilitando, jiortniilo, el desalado de ellas.

Como se ve por el si.stcma empleado, 1a Confederación del 
Ebro ha estado atenía nt cmiiplimiento de varias funciones, 
todas ellas a cual mós inipoiTimtes, en lo que se refiere al 
cometido de sii mi.sióii.

Atiende a establecer nuevos regadíos, u convertir tierras 
ineptas para el cultivo, peitectamente aprovectiables, para 
establecer en ellas las mós variadas plantaciones, y entre éstas 
busco cultivos que por su régimen y fertilizadón conltibiiyati 
iníeiisametile a que con la rapidez necesaria queden los terre­
nos desalados, resultando as( incorporadas a la riqueza rústica 
española 1 LUOO hectáreas, capaces de dar a la economía na­

cional un fruto por lo menos igual a las que de antiguo se cul­
tivan, por ser aquéllas de calidades catalogadas en clases 
superiores.

Implantado el cultivo del arroz en La Melosa, se ensayan 
multitud de variedades, desde el bomba —el mismo de Calas- 
parra— hasta el precoz amarillo, que por so corto ciclo son 
muy apropiados para producirse en los países fríos como 
Aragón.

Con preparación y constancia, el cultivo del arroz en la 
finca de La Melusa, adquirida por la Corifederación paM cam­
po experimental, se produjo en condiciones magnificas, dando 
excelente cosecha, tanto en cantidad como en calidad.

La obtención de arroz en los campos aragoneses causó 
asombro entre los labradores de aquella zona, pues al indicar 
la Confederación su decisión de cultivar arroz en esa finca, 
hubo más de un labriego que con ingenuidad motejó de ilusos 
a los Agrónomos.

Pero una vez que vieron los resultados y han visto el 
beneficio que de este cultivo se obtiene y la gran ventaja de 
desalar la finca de La Melusa no tardaron mucho tiempo en 
iniciarse en el cnltivo del arroz, y hoy aquellos nusmos labra­
dores que desconfiaban del éxito del arroz en La Melusa están 
tan perfectamente adiestrados en las labores inherentes a toco 
cuanto se refiere a esa plantación, que no otra cosa parece 
sino que son todos ellos criados en las mismas zonas arroceras.

A tal extremo ha llegado la gente del campo a familiari­
zarse con e! cultivo del arroz, que el Servicio de Aplicaciones 
Agronómicas afecto a la Confederación este mismo año pro­
yecta ceder planta de semillero a los agricultores que quieran 
cultivar arroz en sus fincas.

El propósito de intensificar el cultivo del arroz en Aragón 
es seguro que ha de causar enorme sensación entre los cam­
pesinos aragoneses.

Ahora bien, para las comarcas arroceras españolas esta 
intensificación dei cultivo del arroz en Aragón no puede cons­
tituir una amenaza ni un peligro para sus intereses.

Nosotros creemos que esta plantación en los campos ara­
goneses será una cosa temporal, pues estimamos que cultivar 
arroz en Aragón no tiene otra finalidad que poner en condi­
ciones satisfactorias para el cultivo las 11.000 hectáreas de 
tierra salitrosa que hay en aquella comarca.

Los labradores conocen muy bien lo beneficioso que es a 
las tierras que cultivan la rotación de cultivos, pues así se 
obtienen mós beneficios en los tierras explotadas. Ejemplos de 
esta naturaleza se ven en cada época de siembra, y así vemos 
cómo se pasa en las huertas las tierras por alfalfa para luego 
establecer en ellas otras plantas que asimilen toda la sustancia 
que deja esta planta.

Por esta causa, una vez pasadas por arroz estas tierras 
salitrosas, es seguro que se establecerán los cultivos propios 
en Aragón, sin necesidad de volver al arroz, a no ser que 
aparezcan manchas de salitre o que el rendimiento ecenómico 
que obtengan los labradores aragoneses aconsejen establecer 
el arroz eii sns campos como cultivo típico regional,

EL CULTIVO DEL ARROZ

Por la novedad de la planta en Aragón, queremos publicar 
en esta información las labores clásicas del cultivo.
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Precisa, en primer lugar, labores profundas, y hay .que 
procurar que la limpia del terreno sea una cosa constante y 
bien hecha. Por esto, la limpia de la tierra ha de hacerse a 
mano. Precisa también un encbarcamiento previo. Trasplan­
te, abonado, desecación para luchar contra los mohos, y luego 
la siega y trilla típica,

J .  S . C.

Aiimeníación del ganado

RACIONES ECONÓMICAS

El problema de la alimentación racional del ganado puede 
enfocarse bajo tres aspectos; el cualitativo, que, basándose en 
la biología y la química, determina los principios nutritivos, 
vitaminas y sales minerales indispensables a la vida del ani­
mal; el cuantitativo, qae señala el míiiiiruni de esos elementos 
que debe formar en cada caso la ración limite, y, por ditimo, 
el que a nuestro juicio merece la máxima atención, por afectar 
de una manera directa e inmediata al ganadero y porque sus 
errores son más difíciles de apreciar, ya que no se reflejan, 
como ocurre con los dos primeros, en el estado general del 
animal (1).

Para hacer el estudio económico de las radones precisamos 
clasificar las explotaciones ganaderas en dos grupos. En el 
primero comprendemos aquellas explotaciones que por carecer 
de suficiente tierra de labor precisan adquirir eii el mercado la 
mayoría de los piensos que consumen —tal es el caso de esta­
blos dentro del casco de las poblaciones— . En el segundo 
comprendemos las explotaciones mixtas, agropecuarias, que 
producen o pueden producir la casi totalidad de sus piensos; 
es el caso más general y al que nos referimos en este artículo.

El problema capital que se plantea en toda explotación que 
por circunstancias de emplazamiento, clase de terreno, vías de 
de transporte, mercados, personal y demás factores que influ­
yen en el resultado económico, ha de ser necesariamente ga­
nadera, es determinar los cultivos cuyos productos han de 
integrar las raciones alimenticias del ganado, de forma que 
éstas resulten lo más baratas posible.

Es innegable que el ganadero debe procurar, fundamental­
mente por razón de transporte, la obtención de dichas raciones 
a base de los productos de la explotación, podiendo entrar 
también a formar parte de día para completarlas algunos ali­
mentos concentrados, como tortas de coco y cacahuet.

Nuestro trabajo tiene por objeto orientar al ganadero acer­
ca de los cultivos más indicados para sus titrras de labor y 
forma de deducirlos, tomando como base para ello la determi­
nación de las raciones más económicas, con los exclusivos 
productos de la finca.

Principiaremos por deducir por medio de una bien estudia­
da contabilidad datos exactos para cada clase de cultivo, de 
sus producciones medias por hectárea y de los costes de pro­
ducción y preparación para piensos correspondientes.

En presencia de estos datos, por simple razonamiento, se 
Mega a la siguiente conclusión: El número de raciones que po­

(i) Las enfermedades llamadas por carencia, producidas por falta de 
sigilli principio nutritivo, no se manifiestan ni sur.en efecto sino después 
de muclio tiempo de alimentaciún deficiente.

demos suministrar con los productos de una hectárea es direc­
tamente proporcional: primero, a ¡a producción en peso con­
seguida; segundo, al valor nutritivo de! producto, teniendo en 
cuenta su coeficiente de digestibilidad para cada dase de 
ganado. Dicho valor nutritivo está en razón inversa de la can­
tidad que del aiinietito necesitamos emplear para foniiar una 
ración. Es decir, que siendo A el valor nutritivo de mi ali­
mento y R el número de kilogramos que necesitamos para 
formar una ración, resulta;

R =  K 4 - ,
A

Eu definitiva, el número de raciones que con el producto de 
una hectárea podemos formar será: N =  P.'R, siendo N e! núme­
ro de raciones y P el producto de la hectárea en kilogramo, 

E! coste de producción de dichas racioaes estará en razón 
directa de los gastos de cultivo y de preparación que el ali­
mento origine, es decir, que el precio imitario de la ración 

V R
será: C =  ^  =  —  X  V, siendo V el coste de producción y

preparación de los productos de la hectárea.
Un ejemplo aclarará lo anteriormente expuesto; vamos 

a estudiar comparativamente el cultivo de la avena y de la 
alfalfa, destinados ambos cultivos a la alimentación del ganado; 
sus producciones medias por hectárea son de 20 y 100 quinta­
les métricos en grano y heno, respectivamente, y sus costes de 
producción para dichas superficies 550 y 1.000 pesetas, respec­
tivamente, La ración suficiente para un caballo de 500 kilogra­
mos de peso vivo, en trabajo moderado, es de cinco kilogramos 
de avena y 12 de heno de alfalfa. Destinada la hectárea al 
primer cultivo, avena, nos suministra: 2.000 : 5 =  400 racio­
nes, con un precio por ración de 550 : 400 — 1,375 pesetas. 
La hectárea de alfalfa nos darla 10.000 : 12 =  833 raciones, 
resultando e! precio por ración 1,000 : 833 =  1,20 pesetas. 
De donde se deduce, en estas condiciones, la gran ventaja de! 
cultivo de la alfalfa, no solamente porque nos da mayor nú­
mero de radones y podi (amos inaiitener más del doble número 
de cabezas, en igual superficie, sino por su favorable diferen­
cia de precios.

Como en la mayoría de los casos, las raciones están cons­
tituidas por varios alimentos, con objeto de facilitar las opera­
ciones a que conduce la aplicación de la fórmula anteriormente 
expuesta, aconsejamos determinar en cada caso, ateniéndose a 
los datos que una rigurosa contabilidad nos suministre, coefi­
cientes proporcionales a los costes y producciones medias por 
hectárea, que resulten números sencillos, como nosotros hemos 
deducido en nuestro caso y exponemos en la tabla siguiente: (1)

CULTIVOS,
P-Producción 
medís por hec­
tárea eii kilo­

gramo

Coeficien­
te propor­

ciona i

V-Coate de 
producción 
por hectá­

rea

Coeficien­
te propor­

cional

Avena....................... 2 .0 0 0 ! 550 1.1
Cebada..................... 2.400 1,2 550 M
Heno de alfalfa........ 10.000 5 1 .000 2
Maíz grano.............. 3.000 1,5 650 1,3
Remolacha F ............ 50.000 2,5 ! .500 3
Habas....................... 2.500 1,25 1.1.50 2,3
Alfalfa verde............ 30.000 15 900 1,8
Maíz ensilado........... 70,eoo 35 1.400 2,8

(1), Estos datos no tienen ni pueden tener otro valor que el estricta­
mente local.

(C on iinuard .)
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¡{elución lio* clanes dei fai?ricado eri las tahonas de cada disi/ilo da* aule ios dius que se expresan (1)

Ij I  a  2 5 D Í A  2 6 v Í J i  i n

1 )  1 H  ' 1  l í  1 '1 '  ( J  » I »  I i n l l U t §  f i a r fi • i ü j  9 E t  I t u l l l t f i i  f i a r fio  I n i « fi« f á i i l l l l B t  í I t l D *  l a j t

Kri.ub KII,U» Kll.Oa HILOb KJLOb HH.Ob H ii.ob KILüB

l . t K i 720 1 .4 2 0 1 .4 2 0 0 3 5 1 4 0 0 1 .4 3 5 0 4 0 1 4 0 3
14 DOO 3  OSO 3 .7 5 0 14 ICO 3 .0 6 0 3  0 4 6 14 0 7 9 3 0 0 5 3  7 0 0
Í B B O i 3  20(1 5  2 4 0 18.300 3 .1 5 0 5.3K1I 18 4 7 0 3 2 9 0
I 8 S 9 0 3 7 3 0 18 5 1 0 18 8 5 0 3 .7 0 0 18 ¿CG 18.701) 3  8 0 0 1 8 .6 0 0
11 4 M 2 .2 0 4 5  3 0 0 U  417 2 2 0 0 5 .3 0 8 I 0 4 ‘74 2  201 5  311
10 4 7 0 2  314 4 4 0 0 tll.M O 2 M 0 4 .3 0 0 10 310 2  3 iO 4 m
2 0 .1 1 4 3.161) 4 .1 1 3 2 0  170 3  140 4  148 2 0  133 3 .1 7 2 4 115
2 0  114 3  156 4 .1 1 5 2 0  180 3 .1 2 0 4  140 2 0  13J 3 .1 8 8 4 136
14 (lOO 1 lOü 5  2 0 0 14 8 0 0 1.400 5  6 0 0 14 9 8 0 1.700 .5 .800

i l n i v e r a t i l n i i . . . ............. ............... — 2 4  5 0  ) 0 .3 8 1 • 7 4  511 0  391 t 2 1  501 9  401

1 2 8 0 4 3 4 7  8 3 4 61 4 3 8 129 .517 3 9 .0 4 5 107 1-M .755 4 8  107 6 2  6 0 8

D I A  ^ D Í A  M d I a  s o D Í A  S I

1> 1 S ' r  l í  1 '1 '  O  H fii  f a a l l la P *  f i l l E l  l i l t £ «  f i a l l l à D d M « r f i«  l a j « fi« f ic a l l l t f i«  f i a r f i i  l a jQ f i l  f ftA llU E 9 t i s i E l  I n j c

KIl.OÉI HfLOb Kli tJb KII.OM HELUb HlI.Üb Kll^Ub KM U(t HILÜb KM.UEf mi  ntf Kll.Oh

1 ,4 2 0 D.16 1 .4 3 0 1 .4 5 0 9 6 0 1 .4 3 0 1 .4 6 0 0 4 5 1 4 4 0 1 .4 3 0 9 4 0 1 4 1 0
lA IKiO 2 0 0 0 2  9 3 0 1.1,9.50 2.0Í1Ü 2  9 0 0 14 0 0 0 3 .0 1 0 2  8 0 1 4 .1 2 0 3 ,1 3 0 3  n o
18 611) 3  2 f 0 5  4 0 0 18.8311 3.62D 5  4 5 0 ’ 8 .7 0 0 8  6.50 6 . 6 '0 18 7 4 0 3  7 0 0 5 ,6 5 0

..................................... « r IK 7 0 0 3  8 0 0 I « , ! ™ 18 6 7 0 3 .0 0 0 1H .0.)0 1 8 7 3 0 3  8 6 0 18 5 8 0 18 7 0 0 3 8 0 0 1 8 .5 0 0
! t 42.1 2  2 0 3 6  3 1 0 11 .4 2 5 2 ,2 0 3 5  31,1 11 4 1 0 2 2 0 f l 5  311 11 4 1 7 2.2Ü1 5  3 1 0
tn .'200 2 .2 9 0 4 .3 0 0 10 ,3 0 0 2.101 4  3 1 4 10 40U 2 .3 1 0 4 .3 1 0 10 3 2 0 2 .9 4 0 4 ,9 7 0
ED.yiO 3  214 4 .2 3 2 2 0  1311 3  150 4 .( '8 7 2 0  ISO 3 .(0 1 4  166 2 0  143 3  147 4 .1 .30

L a t i n f i ..................................... .. 2 0 .2 1 5 3 2 4 1 4 2 5 1 2 0  I 3 t 3 .1 1 3 4  113 ■20 172 3.151 4 144 211 141 3  169 4 .1 7 2
11 .2 0 0 1 ,7 0 0 OBÍIO 1 4 .son 1 ,2 0 0 4 .8 0 0 1 4 .3 0 0 t .ñ 0 0 4  21)0 1 4 .5 0 0 1.3C0 4  9 0 9

i I r t iv ^ r f t id a d ........... « ............... .. » 2 4 ,4 0 1 ; B 3 8 3 t 0 1 5 1 2 0 .4 1 8 > 2 4  5 0 2 9 .4 0 2 k 2 4  5 1 0 0 .4 1 1 ,

T<i rAi ...................... 1 .  e IBS 177 4 8  121 6 ! . TOO 129 113 47.0118 6 0 ,5 3 5 1 20  6 5 6 4 8 .3 1 0 6 0  0 9 2 129.511 4 8 .2 2 7 6 0 .6 7 2

<1) Kii el pnii de («milla estíln iocluitius Ina llbrclaa de forma redonda y auperflcie lisa. 1.a cosilla de pan de lujo se refiere al de viena, francéa y Eallego.

MicitOAi>o I>n: ivA oh:í b a o a

üeUiciún de ptecios de ariienios de consumo dorante los dtas que se expresan

P R E C I O S

ICHI’ICCIICH MU 1)1» 29 DI» 27 T)ík SS hllL i>ia SO Día B1

f'btSbt'lkA f nyCit.A» Î BAetAb ■8« l!696tAb

Frill««

Alhnrlcoqtics, klloEi timo. 0,.Wa 1,40 » r * d d
Rri'Viis, liiem.............. 0,30 a O.fiO 0,40 a 0,65 0,30 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 d
Ciimiiesas, fileni.............. » » » t » d d
CeremiH, fileni.................. O.fiO a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,í)0 t 0,60 a O.íiO d d
Ciriii'ltis, 1(1(1111................. O.ñO a 0 80 0,60 a 1 0,45 a l d 0,00 a 1 0,50 a l d
Cfnictiis clniidins, fileni.. 0,80 a 1,40 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 d 0,75 a 1,25 0,70 6 1,25 d
('liirlmoyns, ftleiii............ » t d 1 9 d d'
Frese, fdein...................... » » » d d »
FresiSn, iilcin.................... » » > d d d
Giiindíis, idem................. )» » » » d » y
Cinimlns de la fierro, íd.. » » 9 d » d
Hij'os diimibus, Idem..,, 1 0,35 a 0,40 > », y y
Limniies, sera................... 25 a 45 25 u 45 25 a 45 > 25 a 45 25 B 45 d
Mendarinas, ce ja . . . .  i .. » d » d d »
Metideriims, denlo....... }» O È d '> d
Maimniea, ldU)|rnum).... Jt 0,50 a 0,85 0,40 a 0,80 t 0,45 a 0,90 0,45 0 0,80 y
Manzanas de la tierra,

Idem, .. , . . ,  ........... » t 9 d y d
Maiizüiias de Chile, ídem » ?» » d d » d
Mnn/amia verdeiloncello.

Idem............................... 1» » » y d y

Melocotones, (tieni.......... 0,40 u 1,25 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 » 0,35 a 1,10 0,40 a 1,25 y
Melocotones de la tierra.

ídem............................... » •» » d * y y
Melones de Levante, Id . 0.30 a 0.70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 d 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 d
Mollares, ídem................ 0,50 a 1,2.5 0,75 a 1.25 0,60 a 1.25 à 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 d
Naraiilas, ciento............ » Id » 1 » d y
Níimnins de Berna, (dem. 20 a 30 20 a 30 20 a 30 y 20 B 30 20 a 30 y
N uranias de Orí Itiiela Idem i » d y d 9 d
Naranjas del Kniiio de

oro, Idem....................... a » d y d y y

Naraniiis de Wàshington,
idem............................... )» » » y » y d

Nísperos, kilogramo........ » d » y d d y
Paraguayas, (tieni............ 0,70 11 1,40 0,75 a 1,60 1 8 1,75 d 1 a 2 1 a 2 d
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KHPKCIES

P R E C I O s

Dih 25

h'ttBe Laa

UiK 20

t*BJ»4*Lnb

mu 27 Din as Jiia 2b t>í« 30 nid SI

PonetKb

Peras, kilogramo............ O.EOa 0,90 0.45 a 0.90 0,45 a 0,80 1 0,45 a 0,80 0,35 a 0,70 9
Peras de agua, ídem........ O.feOa 1,15 0,80 a 1,10 0,80 a 1,20¡ » 0,75 a 1,20 0,75 a 1,15 Tí
Peras de Don Guindo, id.' 0,70 a I 0,70 a 1 0,60 a 0,80 J 0,60 0 0,90 0,50 a 0,80 M
Peras de ¡a tierra. Idem .1 » X 1 « 9
Picotas, ídem................... 0,45 a 0.75 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,60 a 0,35 0,60 a 1,90 i
Plátanos, docena..............1 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 [ t 0,70 a 0,80 0,70 a 0,60 9
Sandias, kilogramo.......... 0,25 a 0,40 0.25 a 0,40 O,.'® a 0,401 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 r-
Uvas, ídem....................... 1 0,50 a 0,8J 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 J 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 »
Uvas de moscatel, ídem. .1 0,70 a 0,90 0,70 a 1,10 0,90 a 1 » 0,70 a 1,10 0,70 a 0,90 9
Uvas de la tierra, iderii.. % 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 t 0,45 a 0,65 0,5G a 0,70 9

Verduras

Acelgas, menoiü............. 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0.50 9
Ajos, kilogramo.............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 0 0,45 0,30 a 0,45 »
Alcachofas, doceim........ X T» J t 9
Alcachofas, kilogramo.. - J» t t 9
Apio, manojo................. » » 9 » »
Berenjenas, docena........ ] a 1,50 1 a 1,50 1 a Í.60 c 1 a 1,60 1 a 1,50 »
Calabacines, ídem............ 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 S>
Calabazas, pieza........' . . . 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 t 1,25 a 4 1 a 4 9
Cardillos, kilogramo.... » w
Cardos, docena................ » » ' J» »
Cebollas kilogramo........ 0,16 a 0,20 0,15 a 0,18 0,17 a 0,19 » 0,16 a 0,20 0,16 a 0,20 9
Cebollas nuevas, cuairo

iiittrtojüs................................................. J» » 9 *
Cebolletas. ídem .. . . . . A y> »
Escarola, docena............ 1,25 a 2 1 a 1,50 1 a 1,75 1,25 a 2.25 1 a 2 9
Espárragos de iardín, ina-

liojü....... ..................... V Ti ► 9 1 É
Espánigos pericos id... y» 4 i 9
Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0.75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a Ü,75 0,50 a 0,80 9
Espinacas, Idem.............. » a » 9
Quisantes, kilogramo,... » 9 J 9
Guisantes de Levante, td. 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 n 1,25 * 0,70 a 1,25 0,60 a 1 9
Judias, iderii............................................. 0 60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 e 0,60 a 1 0,50 a 1,05 9
Judíos, Idem............................................ 0.45 a 0.65 0,40 a 0,80 0,45 B 0,65 i 0..H5 a 0,70 0,40 a 0,75 9
Ledingue. docena,.................... 1 8 2 0,75 a 1,75 0,75 a 2 » 1 a 2 1 a 2,50 »

Lombardas, ídem........... .. 3 a 9 3 a 6 4 a 8 » 4 5 a 8 3 a 8 »
Patatas amarillas, kilo. . . ñ » >> * » h 9
Patatas hlmicas. Idem.. . . » 1 í̂ 9
Patatas de Canarias, id , . Nt % 9 9
Patatas li oían desús, Ídem 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,27 a 0,29 a 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 9
Patatas boiandesas norte.

ídem.. .  ............................................. i» t A Si 9
Patatas rosa, ídem......... 0,17 a 0.19 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 t 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 »

Pepinos, ídem ..................................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 :» 0,20 a 0,30 C,15 a 0,25 9
Piiiiieritos colorad os,

ciento............................ 10 a 25 10 a 25 10 a 24 »  ■ 9 a 24 9 a 22 H

Pimientos verdes, ídem.. 3 B 14 3 a 14 2,50 a 10 t 2 a 10 2 a 12 9
Pemolaclia. m nnojn ................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 9

Repollo francés, docena,. » » t T/> 9

Repollo de Cáceres, ídem í t « 9
Repollo de la tierra, id ,.. 2 a 6 2 a 6 2 a 6 > 2 a 7 2 a 6 9
Repollo de i.evante, kilo. » t £ ^  9

Tomates de Canarias, id . T̂ » Tft » 9
Tomates de la tierra, id.. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,50 0,20 a 0,40 1 0,20 a 0,40 0,20 a 0,6C 9
Tomates de Levante, id ,, 0,25 a 0,35 0,15 a 0,40 0,20 a 0,35 > 0,20 a 0,35 9
Zaiuiliorias, manojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 9

M 1<:KOA1>0 OKIN'rK AIj liK PKÍSCAOOS, A V k:»<, HIJKVOW Y tíAZ V

Relociún de precios de oenta durante ios dtas que se expresan

ESPECIES

, P R E C I O S

r>íK 25 

Penebiii

Die 26 

t*etjdbdB

Dír g7

PBBUbZLfe

DÍil 28 

PesebA.»

ThiL 20 

PoB«bH.É

Día 80

PesebAb

Did 51 

PeitetA«

Aves
Capones, uno................... 9 » 9 ? t » 9
Gallos, ídem..................... » 9 9 9 9 9 9
Gallinas, una.................... 4 a 7,25 4 a 7.25 4 a 7,25 9 4 a 7,25 4 a 7,25 4 B 7,25
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem..................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 9 10 a 16 10 a 16 10 a 16
Pichones, par................... 1,75 a 2 1,7,5 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1.75 a 2 1.75 a 2
Polios, uno....................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a a t 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

■ ñ
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KHEKCIKH

C aía
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, (detn 
Conejos de tercera, (dem. 
Conejos de cuarta, ídem.

MuevOS (et olanlD)
De Alemania....................
De Bélgica...... .................
De Bulgaria......................
De Castdla.......................
De Francia............ ........
De (iiillcla........................
De Holanda......................
Oc Marruecos..................
De Murcia.........................
De Turquía.
De cdmaras: Bélgica . . .
De Idem: Bulgaria.........
De Idem; Qalicia.,
De Idem; Irlanda ..
De Idem; Polonia.
De Idem: Turquía,

Pascadas
Abadejo, Idíogmino . . . .
AlnieltiK, idem................
Anguilas, Idem...............
Angulas, Idem ..............
Aláii, Idem......................
Biicaluo, Idem.................
Besugos, lilem...............
Boctirle, Idem................
Bocas, Idem...................
Buitilo, Idem...................
BoqueronCH, ídem.. . . .
Brecas, ídem...........
Calmmires. Idem...........
Cangrejos de mar, Idem
Caracoles, (dem............
Cazón, idem ................
Cenlollus, ídem.............
ülgnlns, ídem.. . . .  . . .
Congrio, Idem..............
Corvina, ídem.................
Ctdctmrro, Idem........ ..
CliirltiH, Idem............. ..
Dentones, ídem. . . ..
Dormías, ídem................
Fanecas, ídem . .......... ..
Ciallos, idem . . , ,. . . .
ütiml’iiN, Idem................
Galo, Idem................
Jnputn, ídem...................
Lungostn, mía................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, Idem...........
I.abinas, Idem . . ,
Mariajo, Idem.. ........
Mejillones, (dem. . . . . . .
Melvn, Idem...................
Merluza, Idem................
.Mero, idem ...................
Pajeles, Idem ................
Panchos, Idem.
Papurdo, Idem..............
Parrociiii, Idem 
’ escHdilIns, Idem .
Pez |ialo, Id m ..............
Plalusus, Idem...............
Potas, Idem ..................
,íapc, Idem.....................
Rodaballos, (dem.... . . .
Salmón, (dem.................
ialmonelcs, Idem..........
■lardlnns, Idem...............
Trudiiis, Idem. . . .  . . . .  
Coladores, Idem............

[Ulllicliis; De atitii, barril.
De besugo. Idem...........
De bonito, ídem.............

6
5
3,50

10

18

16,50

18

le

15
14

l,I0a
1,10a

»
1.40 a

1,15 u

1,50 a
0,75 a
0,80 a
2.25 a 

> 
£ 
* 
*

1,90 a
1.25 a 

» 
*

0,25 B
X

*
1.25 a
3 a

7
10
4
3

» 
a 
a 
a 
a

1,40 a 
n

2,.’-0 a 
2,2'= a 
1,25 a 
I a

0 ,60  a 
1,2.'̂  a

4

1,65 a

2,25 a 
0,75 n 
4 a 
l ,2'i 11

4
l i o .  a

P R E C I O S

L M í a  ^ l>|n 27 U i m .  2̂ D i m . 3a U i n 80 D iti 31

¿'«•»tu* l^ 4 iR e L t i f I T o M a l a s

7,25 7,25 »

1

7,25

1

1 7,25 7,25
6 6 p 6 6
6 5 p 5 1 5 5
3,50 3,50 p 3,50 3,50 3,50

15 a 16 » ¡* 16 a 17 * 16 a 16,50
17 a 18 17 a 18 » 18 a 18,50 18 a 18,50 18,50

» » P P 17 17,50
16 a 18 16,60 a 17 p P 17,50 a 18 P

» 16 a 16.50 P 17 16,50 a 17 t
15 a 17 17 a 18 * 18 16 a 17,50 18

« « y> P P 18,50 a 19,50
14 a 16 p 16,50 15 a 16 15 a 16

18,50 J » p 19 18,50 a 19 18 a 18,50
» 14,50 o 15 9 P 15.50 a 16,50 15,50 a 16,50

P P P 16 a 16,50 16
18 16 P 16 » P

» P P > 16,50
P » P P » 15

15 15 P 15 15 15
15 14 14 14 P

1» P

1

J* P P /

t,25 1,25 a 2 1,15 a 1,65 P 1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,15 a 1,90
1,50 È P P 1,65 a 2,15 1,50 a 1,75 1,30 a 1,65

9 P P P P P

1,66 1,60 a 1.75 1,30 a 1,50 1 1,60 a 1,G0 1,50 a 1,85 1,25 a 1,30
» * P P »

1,40 1,30 a 1,50 1,30 a 1.50 P 1,30 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50
» P P P P

A » P P P

1,75 1,65 a 2 1,25 a 1,65 J* 1,75 a 2,25 1,65 a /2 1,60 a 2
1 0,65 0 0,90 0,75 a 1 , » 0,75 a 1 1 a 1,25 Ì  a 1,10
1,10 0,75 a I 0,65 a 0,90 » 0,75 a 1,10 0,90 a 1,15 0,50 a 0,9ü
3,25 2,7,5 a 3,25 2,10 a 2,25 9 2,15 a 3 2,75 a 3,25 2,75 a 3,25

« » 16 P P P

P P P P P P

P * P P ■ P P P
1 1 P P » »

3,75 1,75 a 4.25 1,90 a 4 P 2,50 a 4,25 3 a 4,50 2 a 3,50
1,65 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 P 1,40 a 2,25 1,15 a 1,90 1,25 a 2

» P P » t P

« 0,40 a 0,75 P S 0,65 a 0,85 P

0,65 0,25 a 0,70 » P 0,30 a 0,50 0,25 ü 0,00 0,25 a 0,50
» P P P i P

» » P P P

» P p » P P

1,75 1,30 a 2 1,10 a 1,80 « 1,25 a 2 1,40 a 2,2.5 1,30 a 1,75
4,75 4 a 5,75 3 a 6 p 3,50 a 4,75 3,25 a 5,50 3,26 a 5

0,60 a 0,80 p 1 ) ;»

* « p A P P

10 6,50 a 9 6,50 s 8,50 p 7 8 10 8  H 9,50 6 a 10
12 9 a 11 10 a 12 > 10 a 12 9 a II 10 a 12

6 .3 a 6,25 3 i: 6 p 3 B 6 4,25 a 6 4 a 6
5 » 3 a 5 p 2,75 a 3 3,25 a 4,25 3 a 3,75
¡  ,75 1,40 a 2 1,40 a 2,25 p 1,5J u 2,15 1.75 a 2,25 1,40 a 2

» P » P P P

P p P P P

3,25 2,75 a 3,50 2,50 a 3,30 p 2,50 a 3,50 2,65 a 3,25 2,40 a 3,.30
3 2,25 a 3 2,25 a 2,50 p 2,75 a 3 2,73 a 3 2 25 a ^,40
1,40 P » p P » 1,40 a 1,75
L25 J» P p P P 1.10 a 1,25

» P p P P P

0,75 0..50 a 0.75 0,75 a 0,90 j 0,60 a 0,75 1 B 1,15 0,60 a 0 75
2,30 1,25 a 3 l 30 a 2,40 p 1,25 a 2,30 1,15 a 2,50 1,10 a 2,30

» • p P «

» J* p P P a

» P * P P »

2,40 1,75 a 2,75 1,90 u 3 t 1,75 a 2,50 1,85 a 3 1,90 a 3,15
• P p P P P

» P » f> * •A

3,75 3 a 4 3,25 a 4,25 p 2  a 3.25 3,50 ¡ i 4,75 2,75 a 4
1,2,5 1 H 1,25 0,90 a 1,25 p 1 B 1,25 1,25 a 1..50 1,15 a 1,50
6 3,75 a 5,50 4 a 7 p 3 B 5,75 2,25 a 5,75 4,1.5 a 6
1,50 1,30 u 1,50 1,40 u i,a5 i 1,30 8 1,60 !  ,30 a 1.5U 1,25 a 1,,50

P f p p ft 75
115 100 a 115 lio a 15 lio a 115 110 Hi15 no a 115

» P È * 70 a 75 123
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V IMITA POTA OÍA tJ K II A IN A

Relación de precios de venta durante tos días que se expresan

P R E C I O S

BSPKCIIÍR a Dia ^ Di» V7 Liiti as Dim 29 Día 80 ni íi 81

Pedata« PeEQttii Peaettt» PeHotMi AB PeBttltVB
\

Aceite, Miro..................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30. Ù 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30
Aceitunas, küoKramo----- ] a 2 1 a 2 I a 2 3« 1 a 2 1 Ü 2 1 a 2
Aguardiente, ütro............ 2 B 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m............ 18 18 18 > 18 18 18
Alcohol, litro.................... i ,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1.50
Algarrobas, quintal n i... 45 45 45 45 4.5 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............. .55 35 35 lÉ 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, Idem.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 0 2,70 1 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 o 2,70
Carbonea:

Cok, 40 kilograinoa .. 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegeta], idem . . . . . . 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 fl 11,60

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10
Cerdo, Ídem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 B 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,,30
Ternera, idem............ 3 a 8 3 a 8 3 B 8 11 3 a 8 3 a 8 3 fl 8
Vaca primera. Idem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, idem.. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem... 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, Idem.......... 8 H 13 8 a 13 8 a 13 9 8 a i3 8 ti 13 8 a 13
Jamón, Idem................ 7 ñ 16 7 a 16 7 a 16 9 7 B 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 9 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal in............ 37 37 37 9 37 37 37
Centeno, idem................. 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 s 2,30 » 1,20 a 2,.3ü 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............ » S , » » » »
Maíz, Idem................ » » » » » » 1»
Trigo al detall, ídem. ] R 1,20 L R 1,20 1 a 1,20 » i a 1.20 ] B 1,20 \ B 1,20
idem al por mayor,

quintal til................. 65 65 65 » a5 65 m
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 a l,,50 I a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 B 1,50
Judias, (deni................... 1,40 a 1,90 í,40u 1,90 1,40 b 1,90 » 1,40 a 1,00 1,40 a 1,80 1,40 a 1,90
Leche, litro....................... 0.60 a 0,80 0,60 a o,ai 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Leiiteias, kilogramo.. . .  ■ 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1 ,I0 b 1,40 » 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 8 8 6 « 8 6 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 « 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Ídem. •0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
IJbreta, .500 gramos.. 0,33 0„13 0,33 •ü 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0.10
Idem francés, ídem.. ■ 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,¡3 0.13
Idem de viera, ídem.. 0,13 0,13 0,13 30 0,13 0,13 0,!3
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 9 0.06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 11 11 II 9 11 11 n
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 l a 1,20 1 ñ 1,20 » 1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 B 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................ » » » » 9 »
Pimientos conserva, lata. 0.75 a 0,90 0,76 a 0.90 0,75 8 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,W
Quesos:

De boia, kilogramo .. 8 8 8 8 8 8
De Gruyére, ídem,. . . 11 11 11 » n 11 11
Manctiego, idem,. .. 6 6 6 9 6 6 6
De Parma, idem........ 10 10 10 y: 10 ■0 10
Roquefort, idem........ 11 11 n » II 11 11

Sal, Idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 (1 0,20
Salvados, quinta! m........ 30 30 30 3» 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. • 1» » J> » 3» 1
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 8 0,95 t 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 60 60 60 9 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 o,fin B 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0 90 0,60 a 0 90
Tintos, idem... '.......... 0,'60 a 0,90 0,G0 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,9Ó Ò 60 a 0,90

Vinagre, ídem.................. o;5o OÍ50 0Í50 ! 0,50 0,50 0,50
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Nlintel o  Q pesa de las reses sacrificadas durante ios dtas que se expresan

DIAS
R K S £  S K 1 L O Ü R A M O S

Vhch» Tei II era» 1.» liare» Lechales Cerdo» Vue»» Terneras Lanares Léchale» Cerdo»

29 26t 31 1.T18 40 74 45.837,9 I.B56.1 15,582,3 320.7 6.118,0
20 387 10 3.3'i9 126 a 74 758,6 2473,9 2^847,7 849,2 *

27 158 2i 1.829 113 • 32.801,0 1.319 14.931,7 834,4 i

3H p * » t » • • »

29 200 loo 1.878 470 . 57 GO.817,1 0.079,5 15.149,8 3.604,7 4.818,8
30 937 06 1.580 115 » 47.0GU 4.011.4 19.723,3 806.1 •

31 235 7 M73 8 k 48.028,3 441,9 13,353,5 85,3 «

1.071 325 11.186 872 131 307.334,9 50.274,1 99.883,3 6 509.4 10,937,7

Derechas devengados

[)(A.S
Mercado 
de ave»

Peseta»

Qucmft̂  
aero y 

A»njEríB8

PeaeUa PefiétHR

JaOCAClÓ»

Ê esetflA

Moadoa- 
Ktieria y 
tripería

Pesetas

T ra n a­portea

Pesci as

Cira aras 

Pea etna

Secadero 
de pieles 
y cueros

Peaetaa

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por venta 

de reses

Pesetas

3 por IDO 
por venta 
de pieaaos

Pesetas

Mercado de Qsna- 
dos

Pesetea

T OT AL
OEKBa xc

Pesetas

25 264.20 30,50 4.013,05 287,15 2,935,60 2 922.30 1,432,87 > • . 290,03 1K475.50
20 182,80 30 5.750,80 177,63 3.830,75 3,728,25 1.157,62 k j 30 k 363,71 15.2̂ ,18
27 221,85 15,50 2.557,65 321,70 l 742,25 2,365,75 806,05 a « 10,60 k 237,36 8.339,31
28 « • k 108,10 k 501 1.015,05 lei 100,99 k » 116,35 2.062,49
91) 320,,55 30,60 4.603,30 184,75 2.650,65 9,043,30 1,152,50 É i 129 Me.34 12,716,98
30 911,70 0,50 ñAíiB 90,15 9.119 2,170 917,82 ■ • 58 • 323,53 9 385,70
31 130,90 0,50 3.081,45 233.30 2.133,45 9,391,65 756,56 * ■ 40,55 k 271,82 8.982,38

1 337,30 107,50 23.8] 1,25 1.411,70 14.707,70 17.025,15 7.220,98 tei 100,00 267,05 • 2,2)9,14 68.257,84

iVdiiivro t) peso de las iernetos nhletn de contratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

DIAS
N Ü M R R t) P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De reses De klliixrmaos De Casulla De la Montana De Gullcia De la tierra De Asturias

25 .306 18.670,8 3,69 a 4,13 3.13 a 3,91 2,83 a 3,35 2,83 a 3,39 3,13 a 3,91
20 . 638 20.703, t 3,89 a 4,13 3,17 a 3,91 2,83 a 3,35 2,83 a 3,48 3,17 a 3,91
97 371 ¡8 043,4 3,69 a 4,13 3,17 a i 2,83 a 3,48 2,83 a 3,48 3,17 a 4
28 » 1 t k k k

20 402 20140,0 3.00 B 4,13 3,17 a 3.91 9,83 a 3,39 2.83 a 3,18 3,17 a 3,91
30 274 14.989 3 3,69 a 4,13 3,17 a 3,91 2,83 a 3,39 3 a 3,17 3,17 a 3,91
31 358 18010,7 3,09 a 4,13 3,20 a 3,01 2,83 a 3,39 2,95 a 3,48 3,26 a 3,91

9.300 118 237.9

lYectos poi clases p promeitlos del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

CLASH I)H (ÌANADO

VKGtinn tiinyor .

Cerillt)..

ViK'MH.......
('el)mieH —
Tnmn.......
HitrvPK......('cirdcrciB...
Curnenm...
f iv c Ihh.........
LccIihIcr . .
Hlmicns del ptils y

dintoH.................
BlnncuP d d  palp,
Aiiduliicen............
Kx treme Ho»........
Mtircitmo».........
Mnllorqiiliic». . . .

VflGiirio iiiHyoT,
Lanar..............
Cerdio...............

Día 25 Din 26 Día 97-' Día 28 Ola 20 Día 30 Día 31

Péselas PenelHA PeBCla» Peselus Pesetas Pesetas Pesetas

2,81 a 2 70 2,r4) H 2.78 2,17 a 2,72 « 2,30 a 9,76 9,28 a 2,83 2,26 a 2,87
2,70 2,62 a 2,70 2,70 k 2,78 a 2.83 2,61 a 2,74 2.81 a 2,83
2,52 <1 2,81 2,50 n 2,07 2,01 a 2.83 8 9,52 a 2.85 2.70 a 2,87 2.70 a 2.9!
2„50 9,60 2,17 a 2,01 1 2,61 2,48 a 2,63 >
3,15 .3,46 1 3,45 3,45 3.45
3.45 3,45 3,35 * 3,,36 3.33 3,35
2,60 a 2,00 2,50 a 2,00 2,50 a 2,60 2,50 fi 2,60 2,50 s 2.00 2,50 a 2,00

* * t » k k k

k k • k , k

2.23 a 2,45 9.25 a 2,45 2,25 a 2,4,5 t 9,25 a 2,45 2,25 a 2,45 2,50 a 2,60
, t k > k » k

• ' •
k
k • •

P R O M E D I O S  n 1 A R 1 O S

2,05 ■’ .65 2,82 2 87 2.68 2,67
» k 1 k * k

* * k
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